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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
«e yabliea loa laartoe^ loeves y eébado»

le ■«•cribe la lsc*«le-li>otr*#lc*, calle «e la Mleerlcordla etmere 4,
Loe eaecrlptorei tienen derecho ademie de loe «dinero» erdlnarloi a lee extraer- 

dlnarie», excepte loa que contengan lae lletas electorales rectificadas qae podrán 
adquirir con nn 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta,

/¥<cto»,—Por luicripción al mes 8 pesetas.—Por an número suelto 0*50.—Atra
sado 0'75.—Anancioe para suscriptores, palabra 0D6.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9042
Las lepes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtetfiee fie 

AMca eejetH a la legisIacMa peninsular, a lee veinte dixa de U pnn alga 46b , N en 
ella ae se dlspuiera otra cesa, le entiende hecha su premulgaeidn el lia n fine tet- 
mlne la ixeetciéa de la Ley en la e*c»M.

Lae leyes, órdenes y aanacio» qae se manden publicar en loe Betafi tas OrieiAiAé 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto as pacerán i loe editeree 
de loe mencionados periódicos. (2?. O. »« « Abril A« 183»^.
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PARTE OFICIAL
S. M al 8ty Dea Alfonso XIII (qu* 

Dios guarid), *1, M 1» Rain* DoDa Víc- 
h 1* Rugaaia 8. A R. el Príncipe de 
Aeturlas ó Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud,

(Gacetas 26 y 27 de Noviembre1)

tas, 
la M'
39 bi'
■or de!

Gobierno Civil
Circular

ad del 
fano' 
irecbi 
MM'

El Excmo. Sr. Capitán general 
accidental de estas Islas con fecha 
27 del actual interesa de este Go-

)0QÍÍ 
iré I* 
fUO!G 
es 10' 

I tei' 
nlaoi 
do *

piü' 
ausf 
Dteci 
fioti

rgo» 
?roc«

ad^

biemo lo siguiente:
«Excmo. Señor: Tengo el guato de 

remitir a V. E. un ejemplar del Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra nú
mero 264, en el que ae publica la Real 
Orden Circular de 21 del actual, dic
tando instrucciones para la concentra
ción y destino a Cuerpo de los indivi
duos del cupo de filas del reemplazo de 
1924, rogándole disponga la inserción 
de la citada R. O. en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta Provincia con objeto de 
que llegue a conocimiento de los inte- 
reaados.

Al propio tiempo ruego a V. E. pre-
Venga a los Alcaldes de los pueblos

s to d cuentan con ferro-carril la obliga-
• - ción que tienen, con arreglo a la Ley 

dofí de Reclutamiento, de llenar los vales 
y 8 de la hoja de concentración de la Car-

ebn

rUOK

isabi
.,1»

tilla Militar de los mozos que deban in
corporarse en la fecha que se ordene, 
tanto los talones que deben quedar en 
su poder, como tales Jefes de transpor
tes, como los que deben ser entregados
por los reclutas en las estaciones para 
recibir el correspondiente billete; vales 
ambos que figuran alternativamente en 
dicha hoja de concentración. Deberán 
Henar igualmente todos los Alcaldes, en 
la fecha oportuna, la orden de incorpo
ración que figura al final de dicha hoja 
y entregar el socorro correspondiente 
a razón de 0‘75 pesetas diarias, confor
tes dispone el artículo 3.° de la citada 
R. O. de concentración.

Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Raima 27 de noviembre, de 1924.—-El 
Capitán General accidental, Jerónimo 
Martel.»
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«OmiClON DEL CUPO DE FILAS
«Om< Ul a r . — El di» qud ae Üjt por 

®8te Ministerio, comenzará la concen
tración en las cajas de recluta los indi
viduos comprendidos en el cupo de lilas 
del reemplazo de 1924 y ios que, sin 
Ííneoecer al mismo, deban hacerlo en

unión de eRos, a fin de que se efectúe 
el reparto del contingente entre los 
Cuerpos y unidades del Ejército, con 
arreglo ates nreceploa consignados en 
los capítulos XVI de la vigente Ley de 
Redutam'ento y del Reglamento para 
*u aplicación.

Los Capitanes generales de las regio
nes y distritcs dictarán las órdenes 
opornoas para el destino de los reclu 
tas correspondientes a la jurisdicción 
de su mando, en el término de diez dias, 
a partir de esta fecha,

Los reclutas que hubieren recibido 
las órdenes del presbiterado, causarán 
alta en los Cuerpos qae designen los 
Capitanes generales, para los efectos 
de r. vista y suministro, exceptuándose 
de este destino los regimientos de Ssof 
dad Militar, y quedando a dispoelción 
del Teniente vicario de la reglón o dis
trito donde los corresponda servir, en 
armonía con lo preceptuado en el pá
rrafo segundo del Articulo 882 del re 
glamento y real orden telegráfica de 25 
de Enere de 1916, sin que sea obstácu o 
para que formen par-e do las unidades 
expedicionarias de Africa, cuando les 
corresponda,

Ar\ 2.° Para el des'lno a Cuerpo 
de 'os reclutas, se tendrán en cuenca 
por las cajas de recluta, además de las 
condiciones de talla, profesión a oficio, 
qoe determinan los artículos 378 y 379 
del Reglamento, que observarán con la 
mayor escrapnlosiiad, las prevenciones 
siguientes:

Primera. Los jefes de los Cuerpos y 
Unidades que necesben reclutas de ofi
cios d*ieím-dado», comunicarán direc
tamente a los Cip'taneó generales de 
las regiones los que lea son necesarios, 
para que los servlc os técnicos de los 
miamos queden atendidos, a fin de que 
d ebas autoridades ordenen o los jefes 
de las cajas el número de aqué’los que 
deban dest car a loe referidos Cuerpos, 
especialmente por lo qua se riflera al 
Ejército da España en Marruecos,

Segunda, Las mencionadas ao orí 
dades dispondrán !o conven'ente para 
que, a ser posible, se destinen a los re
gimientos de Arti'terU de plaza y pos5- 
cBn rec utas que poseía oficio de ajas 
tador mecánico, maquinistas y automo- 
vni8?as, y 1,700 metros de talla,

Scx a. Aloe batallones de Cazado
res ie mon‘»ña se destinarán, precisa- 
ncen'e. roe utas de la zona montañosa 
y que reunan, sobre todo, condiciones 
de robustez suficiente» para el servicio 
que les es peculiar.

Séptima, Al Centro Electrotécnico, 
tropas de Aviación y Aerostación, ba- 
laüón de Radioteiegrafi*, Brigada To
pográfica de ingenieros y CompaBia de 
Obreros de la Maestranza, se destina
rán loe reclutas que hayan demostrado 
su aptitud previo examen, para servir 
ea dichos Cuerpos, de loi roáleg ge bao

enviado a los Oapltades generales de 
las reglones relaciones nominales, com
pletándose el número que falte hasta el 
designado en el estado numero 1, por 
los jefes de las cajas de recluta, entre 
los que reúnan las condiciones preveni
das (radiotelegrafistas y similares para 
el Centro Electrotécnico), y de los que 
remitirán relaciones nominales con to
da urgencia a los Capitanes generales, 
para que, a sO vez, cursen copia de los 
mismos a este Ministerio.

Novena, A las compañías de Telé
grafos de Africa, Bateares y Canarias, 
se destinarán leolutas que reunan las 
mismas condiciones de aptitud que las 
que se exigen para los que lo son al re
gimiento de la propia especialidad.

Duodécima, En caso de haber falle
cido, acogido a la cuuta militar o cam
biado de situación alguno de los inclui
dos en las mencionadas relaciones, se 
cubrirán sus vacantes con individuos 
aptos para el ser vico a que ee destinan.

Art. 3,® Primero. Los viajes nece
sarios para te conceo'rac ón en caja e 
incorporación al Cuerpo de destino, se 
verificarán por cuenta del Bátalo, con 
arregla a lo que previenen los articu os 
358, 359 y 396 del Reglamento, y a fin 
de que resulte la debida economía se 
agruparán por las autoridades a todos 
los Individuos que marchen a la misma 
población, en ia forma que dispone la 
real orden de 3G de Mayo de 1919 
(D O. número 120).

Segundo, Desde que salgan de sus 
hogares hasta su test no a Cuerpo ac
tivo, serán socorridos con 0,75 pesetas 
diartes, según previene la real orden 
circular de 20 de Abril de 1918 (D O. 
número 190), ademAs con ración de 
pan de^de su prnsamaclón en caja.

Tercero. A partir del mismo tía 
que sean destinados tendrán derecha 
ai haber, pan y demás devengos regia- 
mentados del Cuerpo a que hayan sido 
destinados, enten liándose que desde 
ese dia se consideraran como tropas 
arranchadas a los efectos de percibir 
ios haberes que a éstas séllala la real 
orden de 10 de Diciembre de 1920 
(D. O. número 225), o sea 1,25 pesetas 
dianas de rancho y mejora ue alimen
tación v 0,25 pesetas diarias desabras, 
entregándoseles en mano ei total de 
1,50 pesetas cuando no se les facilite 
rancho, en cuyo caso solo percibirán 
0*25 pesetas eu concepto de sobras.

Q r nto. Las nottu de baja en caja 
y alta en Cuerpo activo no ee estampa
rán en las filiaciones hasta tres días 
después del sorteo, haciendo constar 
en las mismas el dia en que los reclu
tas ae presentaron a concentración,

Sexto, A los efectos de autigüedad 
para destino a Africa, se tendrá pré
senle que los tres dias de la concentra
ción deben considerarse como ano solo,

Séptimo, Las bajee Que paedaa

ocurrir y hayan de cubrirse con arre
glo a la Ley, lae reemplazarán los Je
fes de las cajas a partir del día tercero 
después de) sorteo con individuos del 
cupo de instrucción, y los que vengan 
a ocuparlas serán destinados a loe 
Cuerpos a que pertenecían loa que lae 
causaron, excepción hecha de lae ocu
rridas en las guarniciones de Africa y 
Cuerpos expedicionarios, para loa que 
se observará lo dispuesto en la Real or
den circular de 22 de Octubre de 1912 
(D, O. núm, 241).

Art. 4,® A loa reclutaa preeuntoa 
desertores se lea aplicará el articulo 
370 del Reglamento, instruyéndose loa 
expedientes de loa destinados a loa 
Cuerpos de Africa por jaeces instruc
tores, pertenecientes a loa Cuerpo» de 
la Península a que han de quedar afec- 
toj con dicho objeto.

Sexto. Loa voluntarios de un año 
pertenecientes al actual reemplazo, au- 
frlrán el corresponiiauie sorteo para 
Africa coa arreglo a Lo dispuesto en la 
real orden circular de 27 de Diciem
bre de 1919 (O. L. número 489), y a loe 
que en virtud de d ebo sorteo hubieran 
de servir en el mencionado territorio, 
n les tendrá en cuenta su calidad de 
taies voluntarios de un año, con objeto 
de que sean^dastinados a loa Cuerpea y 
unidades de Africa, en las platas que 
pudiera haber vacante en loa miamoa, 
no cambiándoseles de Cuerpo, a menoa 
que les corresponda ir a Africa, que 
serán destinados a un Cuerpo similar,

Los que .hayan obtenido eq cada 
agrupación los números más bajos, de
berán ser destinados a dicho territorio; 
los que les sigan en orden correlativo 
de menor a mayor lo serán a loe cuer
pos más distante» a ia residencia de lae 
cajas a que pertenecen, y loe que tu
vieren los números más altos, a lae 
unidades más inmediatas, excluyendo 
de esta distribución a los que -por no 
haberles correspondido servir en Afri- 
3a y reunir características especiales 
para servir eu deierminadoe cuerpos, 
se hayan desünado ya por este Minie- 
torio a la unidad a que deban incorpo
rarse.

Los destinos anteriores se harán Ins
pirándose en el mayor espíritu de equi
dad y de justicia, sin que puedan ha- 
carie alteraciones ó modificaciones que 
no eKíén clara y perfectamente justifi
cadas, bajo la responsabilidad de los 
jefes de las cajas de recluta,

Los Jefes de los cuerpos comproba
rán por si el estado de . instrucción de 
los individuos acogidos a la cuota mi
litar que hayan presentado certificado 
de aptitud para conocer si poseen toda 
la exijída por la Ley, disponiendo, en 
el caso de ser deficiente, o escasa, le 
prolongación de la permanencia, en loe 
cuerpos por el tiempo necesario pare 

I completar!*, sin ^ue dicho tiempo puq

M.C.D. 2022



2 . ,da ser Urféopr de ufi tues ai pasar de 
tres, a jálelo de los Jefes de los 
cuerpos,

An, 9.° A partir del dia que se fije 
emprenderfen la marcha para su desd* 
no los contingentes de los reclutas, en 
la forma que previamente se determi 
nará.

Art. 10. Los Jefes de las cajas ad
mitirán a iodos los reclotas que pune 
nociendo a otras pudieran presentárse 
les por haber sido llamados a concen 
traclón, participando directamente por 
telégrafo a ¡a caja de su procedencia 
el Arma para la cual reúne mejores 
condiciones, Los Capitanes generales 
quedan autorizados para disponer que 
en las poblaciones en que la presenta 
ción de rec utas pertenecientes a otras 
cajas sea muy numerosa, se forme un^ 
cajA compiementaria con personal de 
la zona que tenga su lesidencia en la 
población, pero que sea ajano al porte* 
necieme a 1*8 cajas,

Arz, 12. Los Capitanes genera’ea de 
¡as regiones en que se» neceas ríe, dhs* 
pondrán que ¡as estauiones de aiimcn 
tación, con el material y meanja co- 
rrespondieníe, se establezcan en el.iu* 
gar que juzguen más apropias», con 
objeto ce atender al sum matro de los 
ranchos de las fuete»# que marchen * 
incoiporarse, poniéndose de acuerdo 
con dichas autoridades aquéllas a qu e 
ne« afec e ei movimietiu ue fu-iiza#, 
pera que dicten lab ins i uccioues perti^ 
nemes a su mejor fuuc óu y servic.o, y 
dando cuenta a este M¡n bierio oei pun
to elegido y sistema de aumentación 
adoptado, entregándoselos también la 
ración de pan üei día,

An, 14. Los capitanes generstlea nu 
8.utor z*rán parta el reomp.aio del año 
actúas ningún re r^so de incorporación 
á ftas de ios individuos acogioóti al oa» 
pí.ui. XX da a L^y da Kéciu arntsmir;

Arf, Ib,. Lrs reo.úías ¿endieu^es de 
ex pedí en tes de eXvopc»óü sooreVeaid*, 
se incorporarán a ios cuerpos que va 
tán desMnaaos,

Art, 16, Los cuerpos activos no re 
Clamaran ei importe de la primer» 
puesta a ios presuntos inútiles m la en 
(regarán a éstos hasta que no sean 
deciaraoos detiaiuvameaie uúies.

Las prendas de vestuario que lleven 
los recluías a au incorporación a ios 
cuerpos, se guardarán en ios aimace 
nes de ios miamos, previa desinfección, 
excepto A*a-intenores que podran usar 
si asi 10 desean, con objeto de que ai 
ser licenciados, en su UÍ», puedan mar
char con las ropas que trajeron ai ha
cer su presentación, y dejen en ios al
macenes su primera puesta.

ümero de reclutas de Baleares que se 
asignan a cada unidad

¡njanteria
Regimiento Paim», 61, , . . • 189
Id. Líc », . ........................................... 189
Id, Manon, 63 , • । । । e । 319 
Para unuades que no se nutren 

directamente uei reclutamiento 18

715
Artillería

Regimiento mix.o de Mallorca: 
......................................................185 
Ligera.
Montaña 43

Regimiento mixto de Menorca; 
Costa , .... ................................170
Ligera, 36

469

Ingenieros
Grupo de Ingenieros da Mallorca: 

Zapadores................ ..... . < 86
Telégrafos. ......................................33

Grupo de Ingenieros de M inore*;
Z»p*aorc6. . , . . , • 36

; Te egrafos, ,..•••• 31

145
intendencia

Sección m^-a de Maiiurca . , • 1‘3
lu. de ALuorca. 13

- to

Sanidad 
Sección de Mallorca.............................. 13
Id, de Menorca.  ..................... 9

22

Reclutas que deben ser destinados 
a Baleares

Regimientos Infantería 697, Artille
ría ligera 71, id. de montafi* 43, id. de 
costa, pesada y posición 455, Ingenie
ros Zapadores 72, id. de Telégrafos 73, 
Regimientos de Intendencia 25, Regi
mientos de Sanidad 22; par» ei aumen
to de unidades de su región que no su 
nutren directamente del reemplazo: In
fantería 18.—Tota-. 1,376 »

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento esperando de los Sres. Al
caldes, Guardia Civil y demás 
agentes de mi Autoridad, desplie
guen el mayor celo en el cumpli
miento del servicio insertado.

Palma 28 Noviembre de 1924.
El Gobernador,

J&róninbo Martel

LíiUlUd düUlUOA
t'ítn.oiu^Muia 

DSL UlKáUrOElO MlUTaa

REAL DECRETO
Conclusión (i)

Articulo 42. Loa ea.unos de Inge- 
tuero lüúUb^lái tondráu por base una 
eOiiJa preparación cient.ücd, léeme» y 
econúmivo-sociai en maicxiaa de Mu* 
carnea, Fxoic», Qu.mica y Economía 
maua: ■ es, completado por un curso 
de espe ^lizamoá en ei que voiuntaria- 
men.e podrán seguirse uno o varios 
grupos le asignaturas especializadas.

Ei t lulo ao ingeniero inaustnai no 
oe utur-, & amo a loa aiumnos mayores 
ae ed^a, que aprueben un ejercicio ae 
reválida y acrediten haber trabajado 
durante doce meses en un eaiab.eci 
miemo industrial bajo la inspección ue 
.a Escuela.

Anicuio 43. H*brá tres Escuelas de 
Ingeniero» indus.nales, quo radicarán 
en Barcelona, Bab»o y Madrid, y los 
eatUdioa que en euaa ae cursen no pu 
dran comenzarse con Validez acaué* 
mica sm haiiafae en posesión ael titulo 
oe Bachiller y comprenderán ios si- 
guien.es perioocs:

1 .® Preparación pura el ingreso en 
las Escueiaa, que comprenderá: Mate- 
mancas, Fíale*, Química y B.oiugía 
generales, D.oujoa, Francés e lugiéa o 
Alemán; ma.orias que se distribuiráu 
en forma tai quo puedan estudiarse en 
aos cuesos preparatonus. Estas mate
rias no se estudiaran en las Escueias9 
sino que serán objeto de exámenes de 
ingreso en las mu mas,

2 .° EaiUdios cieuilücos que com
prenderán: Matemáticas superiores, Fí
nica y Química teóricas, Mecánica, 
Aualuis químico, Topogiaíía, Geode
sia y D.bujo .uuus.riai, disiribuidas en 
utros uos cursos.

3,® Es.uaios técnicos que compren- 
aeram Mecánica aplicada a las maqm- 
nas, Mecan.ua aplicada a la construc
ción, UouB.ruccion y Arquitectura in- 
auatriai, Fínica inauainai, Química in- 
dus.riai. Proyectos inauatr.aies, Eco
nomía ludUctiiai, Geografía económica 
y cultura b q c iw i, dividieuuo cada ma- 

en 1*6 amguawurao que ae uetaii*- 
ian un el Rogiameutu eu forma que 
puodau osmá.aíae cu tres curaos.

4 .° Uu uurao ae uopeuianz*ción en 
ai quo so eoCudiwrun waignaiUcas espe- 
uia.lZauAn, Con i*s que se íormi-xán 
gi uros que ei aiurnuo podrá elegir 11- 
uiuuÁíu e. Es Oa grupua aeran roa de 
M vauiGA y Maqu.uas, de Manufacturas 

* (1) V**ee el B. O. oúmeros 9040 y 0041.,

cer ínfitiiueíones de ampiíadón de esta. 
d*08 o de inve^iigatión indusirai agre
gadas a una Eicueia o funcionando io q  
indrpBndenc’a de éstas.

Artículo 49, Se considerarán como 
Iiib u u oa ohcialea de ampliación de es 
•udioe e investigación inuusirial los 81.

1 guíenles:
t) L» Junta de Pees ones de luge- 

u'.eruB y obreio» en ei extracjero.
b) Los Labora or os ae investiga. 

Cióu industrial kOs^euidos por el Esta, 
do, Mancomunidades, Provincias o Mu. 
nicípios.

c) Los Iü s í luios de ampliación de 
esta ios de Mecánica, Química o Elec
tricidad aplicadas quu sostengan lai 
m emas Corporaciones.

Ai dcuio 5U, El peison^l facultativo 
de jos luet iu .o b oficiuluB da inveeiig*. 
c óa o ampliación ue estudios se nom
brará por el mismo procedimiento y en 
idénticas eonjiíCLOBy» quu el Profesora
do íiumerario de las Escuelas de Inge. 
meros industríales y tendrá la conside
ración de Catedrático cuando en d.choi 
Iu bI lutos se cursen euseñónzas com< 
piememariaB a cargo ae dicho perso
nal, sin que por Mx consideración ad
quieran el derecho a ingresar en lai 
plántulas de aquél, Se respetarán en 
todo caso los derechos auquirlaoB por 
el personal actual.

Artículo 51, Ei Estado, con arreglo 
a los presupuestos vigemes, sobtendr* 
la Junta de PeusionuB de Ingenieros y 
obreros en el extranjero, y como L*bo- 
raiorios de invesugecióu, uno de Mecá
nica industrial y automática y otro de 
Química industrial y Fototeonn», que 
berán ios actuales, aenommados, reí- 
pecUvam&Dtu, de Automática y ae la- 
vestigaciones industriales, para víanos 
ctennticoa, quedando facuuaao el Go
bierno para fusionarlos en momemo 
oportuüo, constituyendo un b o .o L*’ 
boráiono de investigaciones industria1 
íes de Mecánica, Química y Electrici
dad.

Los lusUtutos oticiAlas do ampíiMión 
o investigación no Bostemdos excluil* 
vánsefate per el Estado dependerán A 
ras respectivas- Juutaa regmnaie» o 16* 
cales, que actuarán cumo Juntad di 
P^Muua.o e inspección de lOs tn.bmoSj 
es.arau Bometidos a todas iaB< ú-epuei 
cionee ue este Deci^.o-ioy y mm »»» 
yticckóu ael Miu.btuiio au TrabAjo,, Uu- 
mercio u luauatr.a,.
. Articulo 52, de eatabiéceián 
dtinciks obror*e eu el exiraujefoi quí 
.eudrán por obje-o:.

a) CuDat-*Uir uu Cuniro de orieímn 
exóu y í-repsuauiou par* 1O0 gi upes-de 
peue.uuaQOd quu «i EbUu o , iae Eeéué? 
las o i*b UuTíwrauioneB- puvúAii ttuHUX 
*. tX.raujHrQ,

b) Oigan zar o fomentar 1* emw 
ú a u z * icocopAomtiUbMnwae caíáiAor/ g»- 
uurai a prufos.onai auoXM « ¿os gr*»aN 
núc.euB a» obreros uui>g<*u íw b  a^aciwP 
do con i* Diiauuuu guuwaá de EhiV 
gracaOn,
<. c) Fumen.aaua creación a» ag^ 
pamonos aocmes *ui dona» la acciófl1^ 
rectora a»i» KdAiaeuuia no se pUó®* 
ujdíeer. ;; . • ,.ÍSH

a) Uuusli.uir fucos de c u íiu iu í g^iM^ 
r* qOA* wpu* Vuz que cumplan'»us>ihi»i 
piopiua, sirvan au uniacu ai trubajaSóf 
«uugrpute con su p*i», prepararwo di 
eaie-mouo &u regreso uu laa conaicuni»* 
máafVeníttjo**»,

Lat*» Ruaiaeum*M aeran or-ganí»*** 
i* Junta úw PdUtitOuue tm .o* jug*' 

re» y iuruta que- eua oeiuruMue y el 
piopüru*oa a ¿os mu &míOb que o k E»í*<N 
o xe uoncedanican eiúf
wb-jtte.

Para difundir, el objetivo, principal di 
.ia.R«#e*aetima.aiu.uiu*upHcar ex númurd 
oe éska^, la J uot* Ov Puutuunus peOiM 
sx lo uauuiw'
MatiB.ros uaüAOMaiuB uuu úh .ia ma, 
Residencias para que, preparaauB en ei 
ambiente uXAraujvru y en coutaceu1 cdó 
ia’-n»aiM¡»a'y raa «deesiuaaeB ctmurW» 
ae¡ ubrero em.graao, paudan ser e«e* 

•uiouiOB impur.aUkUs un las mismas B^* 
-aiaunciaa y en iva pequeñas y numefO* 
b o s grupos ae emigiauAOn aiBummadOi 
por al versos pa a s o b aonae no proce^ 
crear Ke»iaeum««, -

y Textiles; de É’.ecitotecn’a y de Quí- | 
mica, si bien po^rá establecerse otros a 
propuesta de las respectivas Escuelas, 

Cada cu'so co < prenderá treinta y 
seis horas semana'es de clase, cóa un 
mínimo de doce horas semanales oe cía- I 
868 prácticas.

Artículo 44. Ei título de Ingeniero 
Industrial sera único para to tas la*» es
pecialidades; pero en él se hará constar 
el grupo o grupos que se hayan cursa
do, cada uno de los cuales conter rá e! 
derecho a la denominación de Ingeníe 
ro mecánico, Ingeniero de manufactu
ras y textiles, Ingeniero, oiecirictsta e 
Ingeniero químico, todas las cua es se 
considerarán como especial dados del 
titu’o geoér co de Ingen ero mdustr a , 

Ar ícu o 45. Los es udíos correspon
dientes ai peiíodo preparatorio y a de 
estudios (Ten lüccs oodráü cursarse en 
las Facultades de C encías, si éstas ¡os 
arg&nizasen can carácter general, en 
una Academi* general de Ingeniero , 
si llegará » establecerse, E » todo caco, 
los licenciados en ciencias exactas, f< 
sicas o químicas so ámente necesitarán 
sufrir exámen de aquehas asigna uras 
de estos perio que no hubiesen apro
bado en la Facultad,

Para los Peritos industriales se esta
blecerán pruebas especíales de conjun
to sobre Matemáticas, Mecánica y Físi
ca teórica y Química teórica con Aná 
Hsls químico, que facultarán para In
gresar en ei tercer periodo.

Las Escuelas de Perí oa índuétiMes 
de Madrid, Barcelona y B Ibao podrán 
establecer la enseñanza oficial para es 
t*s pruebas, en cuyo caso formará par
te de los Tribunales de examen para 
las mismas un Profesor de la Escuela 
de Peritos,

Articulo 46. Ei Profesorado da las 
Escuelas de Ingenieros industriales os
ará integrado por Catedráticos numo- 

tartos y Profesores auxiliares; unos y 
o ros deberán ser necesariamente Inge
nieros industriales y formarán pl*niíl¡*s 
independientes cuya dotación se incluí» 
rá en el presupuesto del Ministerio de 
Trabajo, Comercio o lodustria.

L»s asignaturas se ciasiñcaráu en 
secciones de materias análogas, asig
nándose a cada sección el número de 
Profesores numerarios y auxiliares to
rio y de taller podrán asignarse ade
más Licenciados en Ciencias, Perno» 
industriales y Maestros de taller que 
aux lien ai Profesorado en sus funcio
nes.

Las plantillas del profesorado se ti 
jaran de modo que normalmente no 
correspondan a cada Profesor más de 
seis horas semanales de Ciases teóricas 
con sus corree endientes prácticas; pe
ro, en tanto no le permitan ma cousig 
naciones fijadas en los piesapueB.os, 
podrá elevarse aquel número a nueve, 

ArtícuiO 4L Ei Profesorado nume 
rano y auxmar de las Escuelas ae In
genieros industriales constituirá b u  
Claustro Je Profesores, que será Cuer
po consú.t.vo aei D.recmr ae la Escue
la e intuí un»ra en ios c a b o s que ae.ur- 
mine ei Reglamento.

A cada Escueta de Ingenieros indus
triales ae le asignará una zona geográ- 
tica y todos loa ingenieros que ejorZan 
en eiia b u profeaión consatúitáu e* 
Oiaúsuo extraoidinano, que ae roun.- 
ra, por io menos, un» vu» en cada car
ao e informará en las cueanones reía- 
uvas a planes de eaiudios y propueatad 
de nombramiento de Director de la Es
cuela y Profesores que no le sean por 
oposición asi como podra h.*cer la» pro- 
poaicionoB quo considere convenientes 
sobre el rég.men y marcha de las anee- 
ñanzas inaUsírlaieB.

CáPITULO VIII
De los estudios de investigación y de 

ampliación
Artículo 48. Todas >as Escueias po

dran establecer, cuando 10 permitan 
ios respectivos preaupueaios, eatudioa 
de investigación mauatrial o de am
pliación ae las materias que son objeto 
au toa planes oticiaies especiticaaoB en 
ios articaios anteriores.

L* Comisión permanente y las Jau
la» regional»» o lócale» podran estabi^
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Articulo 53, Lis 6Uf=08 da ampií»* 
ció» y especial gavión organ zAdoi por 

Escuelas versarán sobre puntos 
ccocre oa de alguna industria, y serán 
dirigidos por personas espec atizadas 
8n dichas mater as, Esíos cursos po- 
¿rio ser diferentes de uno a otro año y 
¡Qd Píofdsores nombrados para ello lo 
jeráo por an año, pudiendo recaer el 
nombramiento en personas de nwclona- 
jidsd española o extranjera, siempre 
que a juicio del Giaa-tro, reúnan las 
condiciones necesarias para desempe 
fiar esta millón. Estos cursos serán 
propuestos por los G austros ordinarios 
je las Escuelas y autorizados por el 
llolsterio de Trabajo, Comercio e la- 
das ría, quien fijará la cuantía de la 
/tiribueion con que haya ce rea>u s* 
raraa a estos Proferí es, cuando se tra 
ib de enseñanzas eostenídas por el Es- 
údo.

Articulo 54, Podrá también orga 
iliarne el intercambio de Profesores 
spaGoies y extranjeros,
P»ra la organista ón de es e ínter- 

umb o ios Claustros ordinario de las
Sacueias estarán invertidos de plenas 
itcultades, s n más limitación que la 
cuantía de las cons geaciooes de Presu
puestos correspondientes y ¡a de que to 
lo acuerdo sobre oi particular ha de ser 
lomado por una mojona de ios cuatro 
pintos del respectivo Claustro ordi- 
¡ario.
Para esto podrá tamb én solicitarse 

11 apoyo de la Juma de Pensiones, asi 
como su auxilio económico, eu el caso 
laque ésta disponga de recursos asíg- 
indos especialmente a este fin.
Aiticulo 55. Las Escuelas o sus 

lomas de Patronato podrán establecer 
m cursos de especlaiización las ense 
1íd z »s decarácter práctico que tengan 
¡or objeto instruir en técnicas descono- 
oídas o poco conocidas en Ja locaiload 
len todo el país, y que requieran ei 
KbtliO conocimiento de alguno de los 
tóelos similares de los cuales aquella 
tornea viene a ser una modalidad par- 
acular.
Litos cursos se organizarán por las 

«illúades que los establezcan o contri- 
toyan a sostenerlos, las cuales podrán 
ilutar ei concurso de las Jumas locá
is y de ios organismos de enseñaos » 
scundana o superior que funcionen en 
t localidad.
Articulo 56. Para la organización 

le estos cursos, que por su índole ha 
toán ae ser siempre breves, se podran 
tomra<ar técnicos y obreros nacionales 
3 extranjeros, asi como pensionar a 
úteros deb.dameu e c^pacuados para 
Wquirir dicha técnica o ins.ruir de eüa 
Uu regreso.

La Junta ae pensiones para Jagenie- 
,0< y obreros en el extranjero podrá 
^oponer » ia Comisión permanente de 
tobeñanza indus nal la organización 
íeioa cursos que ebtime convenientes y 
4*19 no hayan sido propuestos por las 

o Corporaciones.
Respecto a ios demás cursos, es a 

'Unta se limitará a estimuiarios con su 
^sboración y ayuda.
Articulo 57. Todos los gastos que 

*10» cursos origineu, prevea formació n 
debido presupuesto, se someterán 
aprobación dei Ministro, incluyen- 

10 en ellos las aportaciones y aux • 
N que ofrezcan las Corporaciones, 
Nodaciones o Sindicatos. Cuando ea- 
‘N cursos adquieran un carácter más 
hoeral y convenga establecerías de 
tola manera permanente, las entidades 

ios establezcan propondrán a la 
^misión xa inclusión en ei correspon- 
^Ute plan de enseñanza de una de las 
duelas lécnicas.

CAPITULO IX
ia orientación y selección profesionales 

Articu.o 58. De acuerdo con las úi- 
Ñas Conferencias iuternacionales so- 

psicotécnica se entenderá por orien- 
?ción profecíonal la determinación de 
' Ptofesión o grupo de profesiones que 

convienen al individuo, y per se- 
L^l0n profdsíona! la determinación del 
tiviauo mas apto para cada profesión

orientación y selección profesio-

í na’es serán funciones de los Instituios 
de enseñanza íq íusvial, en sus cuatro 
grupos, y de la Comisión permanente de 
enseñanza industrial, y comprenderá 
do ' olases de organismo*: Iwülutos de 
orientación profesional y Odrinas de 
orieniaoión profesional.

Articulo 59. Loe Institutos de orien
tación profesional serán organls -os de 
investigación encargados de recoger 
to ¡os los elementos necesarios para oí 
cha función, de iuvestigar nuevos, mé
todos, comprobar resultados y dirigir 
Ja actuación de las oficinas de orienta
ción profesional.

^e cons'derarán como lastitütos ofi 
cíales los sostenidos por los organismos- 
de la Administración pública, Estado, 
Mancomunidades, Prov ncias y Munici
pio-, y serán organismos au ónomos en 
su funcionamiento, pero dentro de las 
normas generales que para dichos Cen
tros se fijdQ en el R -gl cuento y some
tidos a ¡a iosoe clóu y pa rounto de 
Mnistiiío de Tr-bsjo Comercio e In
das ría y da las Juntas regionaies de 
enseñanza ia iustr al.

E Estado sostendrá, por lo menos, 
un lübticu o de orientación profesional 
anejo ai Instituto de Reeducac.ón de 
Invá idos del Trabajo, y podrá subve
nir hasta un 50 por 100 de ios gastos 
de los demas lusiituios oficiales, la co- 
rrespondients inclusión en los Presu 
puestos del Estado.

Articmo 60. Las Oficinas de orien
tación profes onal constituirán una sec
ción de las Escuelas de aprendizaje o 
elementales del Trábalo, y dependerán 
de la Dirscción de 1» Escuela, que de 
berá seguir las instrucciones que sobre 
la materia dicten los Institutos corres
pondientes.

Las Instituciones de enseñanza in
dustrial oficial o inspeccionadas que 
darán abligadas a ■ suministrar a lot 
losdtutes y Oficinas de OrienUoión 
profesional cuantos datos puedan facili
tar para las investigaciones sobre eata 
materia, asi como para la ejecución 
de tas pruebas correspondie- tes,

Articulo 61, Los Institutos y Ofici
nas de orientación profesional podrán 
solicitar da la Inspección del Trabaja, 
Bolsas dal Trabajo, Escuetas primarias 
y demás organismos oficiales los datos 
complementarlos que puedan necesi
tar.

Por los Ministerios de Instrucción 
pública y de Trabajo, Comercio, e In* 
dnsiria se d ciarán las disposiciones 
encaminadas a asegurar la colabora
ción que mutuamente deberán prestar
se las Eicueias primeras y las elemen
tales del trabajo.

Articulo 62, En el plazo máximo 
de cinco años deberá constituir toda 
Escocia de enseñanza industrial4 una 
bección de orientación profesiona , ae 
acuerdo con las insiruccioneo dei Ino» 
ijtuio de orientación profesional que 
designe el Jefe del Departamento, a 
propuesta de la Comisión permanente 
de enseñanza industrial, teniendo en 
cuenta la situación geográfica de am
bas lUBtituciones,

Artica o 63. Los institutos y Ofici
nas de oneoiactón profesional deberán 
estudiar los métodos de selección para 
Us profesiones que les señalen las in- 
duetrias interesadas, efectuando tai 
servicio por si mismos o bien organi» 
zándolo bajo su inspección en ei seno 
de las mismas industrias,

CAPITULO X
Régimen del Profesorado

Anícuio 64. Ei Profesorado de las 
Eucueias elementales y de aprendizaje 
se nombrará en la forma que especifica 
el artículo 30,

En ¡as euseñanzas de esta clase sos- 
emdas por el Estado, el Prufesorado 
ormará parte de la plantilla de Profe

sores de las Escolas industriales y se 
nombrará con arreglo a las normas de 
esta plantilla,

Artículo 65. Ei ingreso en el Pro- | 
fesorado numerario de las Escuelas ln» 
dustriaies y de Ingenieros industríales 
será normalmente por oposición; ex- 
cepcionaímente, a propuesta de los 
Claustros extraordinarios! y previo in

8 
caUfón y por rigoroso orden inverso 
de éste.

CAPITULO XI
Del régimen de las Escuelas Asociaciones 

escolares, certifícalos y títulos.
Art cuio 70, Duda ¡a &c ual organi

zación de h 3 enseñiuz r-s té :mc&s y su 
distribución entre varios Ministerios, 
no se considerarán inciuiía-j en el pre
sente Estatuto las correspondíentea a 
¡os oficios y profesiones de la Agricul
tura y Selvicultura, Minería, Construc
ción civil, Arqu lectura y Aries deco
rativas de ¡as construcciones arquitec
tónicas; pero las Escuelas o ustria es 
podrán facilitar ¡a enseñanza de los 
oficios de la construcción como auxilia
res de la industria,

Artículo 71, Las Escuelas estable
cidas y regidas por el E-.t tdo, Manco
munidades, Provincias y Municipios se
rán Escuelas ofic uies, acmé ¡das a loa 
preceptos de este Decreto, en ¡as que 
se cursará el cuadro mínimo de ense
ñanzas que se fija para ada grado en 
el Reglamento, s n psrju cío de las 
complementarias que ia en ¡dad admi
nistradora estime conveniente.

Los es.udios que dau dei icho a la 
obtención de tilmos facuKativos que
darán limitados a ¡06 Gautros que ee ti- 
j*n en este Ddcre¡o-L,y, y no podrán 
aumentarse sino por una 1< y, aunque 

| se sostenga con fondos provinciales y 
I municipales,

Las Escuelas eiemeutalea y de perfec- 
1 ciouamiento profesional odran esta

blecerse por ia» Mancomuin i dad, Pro
vino.as y Municipios, y qu j j» au »a- 
meadas al presenta Es «tu o recono
ciéndose, a b u s  estudios caiác ar oficial 
por todos ¡os órganos de la Administra
ción pública.

Articulo 72. Pur ei Minis-edo de 
Trabajo, Comercio e Industria se dicta
rán las disposiciones uac^m ne ias a 
que ios Centros oficiales de Enseñanza 
industrial, en míos b u s gr»aos, coad
yuven con las urganizaciones admi
nistrativas para 1» promu g*cióu de 
¡as normas induetriaies a quo deben so
meterse los producios fabricados.

Articulo 73, L a aTereaUd Escue
las oficiales cuidaran de fomentar las 
Asociaciones escolares y post-usCOiároSi

El objeto de éstas ha ae ser exclusiva
mente de fomento de ¡a cu.tur» y ae loa 
efecíos engendrados durante la vida 
escolar, para estrechar loa lazos que 
deben unir entre si a loa a umno» pro
cedentes de una misma Eicueia, Apo
yarán también k* labor docente de laa 
Escuelas y sostendrán ei espíritu pecu
liar de las mismas.

Podrán ser reconocidas como inatitu- 
ciones escolares lea que comprendan 
más dei 50 por 100 del contingente ue la 
Eicuela correapunaun. ; y como inail- 
tución po*i-eacoiar, ia quo comprenda 
mea det 25 por 100,

Articulo 74. Ua represen^ute, eie- 
giao por estas Corporaciones, tendrá 
derecho a siatir, con voz y voto, a loa 
Gisustros extraordinarios.

Las Escuelas deberán facilitar el lo
cal a xas Asociacione» legaimente cons
tituidas.

Los Reglamentos ae dichas Asociacio
nes serán somotidos a mforme ue ¡a 
Comisión.

ArtmuiO 75. Las Escuelas xudustria- 
íes por correaponaenci*, quedaran so
metidas ai presente Es.atuto, oonside- 
rándose como oficiales xa» doateniaaa 
por xos órganos ae i» Axmmstracion 
púoxic», y como pr.vaaas, xas aemás.

Ei Escalo establecerá uuauüaazaa 
por correspondencia, con carácter ofi
cial, cuya orgaUiZ^ciun propondrá ¡a 
Comisión permanente ue enaeüánz* in
dustrial,

Articulo 76, Son Escuelas privadas 
las sostenidas por particulares o Cor
poraciones distingue de ios órganos de 
la Aamiuis¡ración pública central, pro
vincial o municipal, Estas Escue as 
pueden ser libres o ia peccionadaB'.

La s libree no estarán aomdíiaas a 
mas dispusiCxones que a nts de ¡as xeyes 
generales de la Nación, y eslabiecerau 
sus enseñanzas din mas ximitucxón que 
ia ae que no seau vuutfari*» a xa» xe*

forme favorable de la Oom^íón perma
nente de Enseñanza industr al, podrán 
nombrarse Profesores numerarios a 
personas de reconocido mérito, sin que 
en n ngun caso pueiaexceier el nú
mero de los asi nombrados de ia qu.nt» 
par e del to ai de i ís p ¿nt has.

E Profesorado auxiliar, los Prefe o
res esoecía’es, los Licenciados y Peri 
tos de las Escuelas de Ingi-níeros y ios 
Maestros de taller, serán nombrados 
por concurse de méntcs en ei que in
formará necesariamente ei Claustro de 
las Escuelas donde ocurra la vacante,

Lis oposiciones y concursos serán 
especíales para cada grupo de asigna 
turas análogas y ios Profesores de uu 
grupo no podrán, sin nueva oposición o 
concurso, pasar a otro grupo distinto. 
En el Reg amento se establecerán los 
grupos de asignaturas par* cada tipo 
de Escuela,

Artículo 66. Las oposiciones se re
girán en cuanto a la pane administra- 
t¡va, portas disposiciones vigentes en ei 
Ministerio de Inatracción pública para 
U iiversida las o Institutos, según so 
tnüe de Escuelas de Ingenieros o pro* 
festónales. Los Tribunales estarán pre
sididos por un Vocal de la Comisión 
permanente de enseñanza ínlustríal, al 
que acompañ.*rán cuatro Vocales más, 
dos de ellos Profesores de materia aná
loga en Centros oficiales de categoría 
igualo superior a la dei Centro en que 
ocurra la vacante y dos competen.es.

Et Jefe del Departamen.o de Traba
jo, Comercio e indus na nombrará ios 
Tribunales de exámen, corresponden 
do a la Comisión perm tuense proponer 
el Presídeme, un Vocal Profesor y un 
Vocal competente, y el Claustro de ia 
Escuela en que haya de proveerse la 
vacante propondrá el otro Profesor y el 
otro competen.e, L*s oposiciones se 
efectuarán en la Escuela donde haya de 
cubrirse ia vacante,

Articulo 67. La forma de nombra
miento del Profesorado será la misma 
para iodos los Establecimientos oficia
les. Guando la Vacante corresponda a 
un cargo de las plantillas dei Esta lo el 
nombrado ingresará en la pianulla co
rrespondiente, expidiéndose por el M - 
nisterlo ei tliuio administrativo, Cuan
do corresponda anua piantiha sostenida 
con los fondos provinciales o munici
pales, o con ¡oí recursos de las Junta- 
¡ocales o de Patronato, aun cuando a 
ellos contribuya el Estado, el nombra
do nq adquirirá más derechos que ¡os 
establecidos en ei Reglamenta especias 
de la Escuela, expía éudodeie por e< Mi 
nisteno el titulo administrativo que le 
facultará para tomar posesión ue su 
cargo y en ei qua se hará constar la 
entidad a cuyo cargo estará ei pago de 
haberes,

Artículo 68, Los Profesores oficia- 
es cuyos haberes no esién a cargo de.

Estado, adquir.rán por su nombra
miento ia misma categoría que los de 
igual ciase del Estado, pasando por 
quinquenios de cada un» a la anterior, 
pero 8¡n que ia adquisición de tales ca- 
teguíias signifiquen derecho alguno 
para ingresar en las plantillas del E»- 
*do.

El Estado y las Juntas de Patronato 
concertaran con el Instituto Nacional 
de Previsión las pensiones a que se re
fiere la base novena de ¡a ley de Fun
cionarios civiles de 1918,

Ardculo 69. Los Profesores da las 
plantillas del Estado podrán pasar a 
desempeñar por traslado catearas da 
materia idéntica o análoga a aquena 
par» que íueron nombrados, siempre a 
condicxon de que la vacante correspon
da también a ia piantílla del Estado, ia 
cual se cubrirá por concurso eut^u ios 
’rüíesores que la solicitan, debiendo in 

formar el Gia ostro de 1» Escuela en que 
se haya ae cubrir la vacante,

Cuando por modificación de los cua
dros de estudio se produzcan vacantes 
correspondientes a las plantillas del 
Estado, habiendo personal sobrante un 
otras Escuela», se establecerán por el 
Mmisterio ias materias análogas, y si 
no hubiera solicitantes para ia Vacan
te, sera obhgator-o ei traslado para ios 
que ocupen ios ultimo» numero» de* os-

M.C.D. 2022



6
yes, a la moral y a las buenas co&tumí 
br^s

Lse Escuelas inspeccionadas queda
rán sometidas a la intervención del Es
tado, que señalará en cada caso el mi 
nímo de puseñ^ zas que deban cursar- I 
ge en ellas, L - s Escuelas Inspeccionadas 
quedarán exentas de toda tributación 
sobre sus locales, talleres y laborato
rios, aun cuando expendan al público 
los productos del trabajo de *U8 &‘um 
nos, en ranto la inspección ifioiai com 
prueba que los ingresos obtenidos se 
invierten exclusivamente en la ense 
ñanz.

El exceso de ingresos sobre ¡os gas
tos quedará sujeto & la tributación por 
utilidades,

Articulo 77, Las Escuelas privadas 
quedarán obligadas a expedir a sus 
alumnos certificados de los estudios eo 
ellas cursados, indicando el grado de 
aprovecha aliento. En loa certificados 
deberá constar de modo bien visible el 
nombre de la Escuela que lo expida, de
biendo además hacer constar su carác
ter de inspeccionadas las Escuelas que 
estén sometidas a la inspección del Es
tado,

También podrán expedir diplomas y 
Ceniflcados de aptitud en las condto o 
nea siguientes:

a) Será libre la expedición del certi
ficado de api tud o diploma correspon- 
dien e a los oficios o profesiones cuyo 
ejercicio no esté reglamentado por el 
Estado ni limitado par ninguna ciase 
de prueba o examen de apntud, y 
siempre a condición de que él nombre 
adoptado no pueda confundirse con el 
de un oficio o profesión reglamentado 
ni con 103 iituloB oticlaks del Estado,

b) Los eat»b aclmientos de enseñ n- 
za podrán pedir el rsgistro de lo^ nom
bres que udopien para sus diploman o 
certificaos de aptitud, como si fueran 
marcas, que quedarán sujetos a la ley 
de Propiedad industrial y comercial, 
Para ser registrada una palabra pro 
pío de un certificado deberá ir segui
da de otra u o^ras o de! nombre de 1* 
Escnyls, a fin de dífarenc’arlss debida
mente, con arreglo a! ar-ículo 28 de la 
ley de Propiedad industria y comer
cial.

c) Las Escuelas inspeccionadas de 
berán h^cer constar este carácter en 
los dip oras* y certificados de aptitud.

r) L-^s au'orlzic one^ y certfic^dos 
de Mpthu-i correspoad'antes a los ofi
cios y profesiones r g .o
razón ae seguridad pubac», noi^meo <
podrán expedurce a qu ene* hubiesen 
probado anficiencia an^e las Escue 
las oficíale# o los órganos administrati
vos a quienes por disposición regla- 
mt otaria compe58 otorgar la autoriza
ción; pero l»s E cuelas inspeccionadas 
podrán solic’tár de las oficiales y de la 
Adiuinistración pública las mayores fa 
ciudades para someter sus alumnos a 
tales pruebas.

e) Las Escuelas oficiales quedan 
óblígadas a admitir en sus pruebas y 
exámenes io mismo a los alumnos que 
hubieran cursado ofle almenie en ellas 
Bue estudios que a los que los hub'ersn 
realizado particularmente,

f) Los alumnos de ¡as Escuelas 
Inspeccionadas tendrán derecho a que 
forme p»rte de los Tribunales un Pro 
fesor ae 1» fí-icuel» en que hubieran cur
sado sus es:ulíos, siempre que se halle 
en posesión del mu o facultativo que se 
ex ja al Profesorado oficial o que ¡a Es
cuela oficial expida,

g) Nogún titulo supone preferencia 
par» @1 ejercicio de las profes onvs u 
oficios no regl^mentadosi

Articu'o 78. El ejercicio de todos los 
ofic os o profesiones de la indusir a 
privada se deciara I bre en todos sus 
grados,

Ei Estado podrá, sin embargo, ex! 
gtr determinadas pruebas de aptitud o 
exámenes psicotécnicos para autorizar 
el ejercicio de los que puedan compro 
meter ia segundbd pública, asi como 
exigir el dictámen de un facultativo pa
ra autorizar el funcionamiento de las 
instaUciocee incómodas, insalubres o 
peligrosas, con arreglo » las disposícto- 
D»e vigente* sobre la materia.

La dirección de las IndustrUs, una 
v^z autorizado su funcionamiento, será 
libre en todos los casos, si bien el Esta
do podrá ejercer una Intervención so
bre las industrias protegidas o que ex
ploten servicios públicos mediante el 
personal facultativo, auxiliado por téc 
nicos procedentes de las Escuelas in
dustriales,

Disposiciones adicionales»
L El presente Estatuto, por lo que 

se refiere a planes de enseñanza co- 
menz*rá a reg*r en 1.a de Octubre de 
1925, pero el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria queda autorizado 
para poner en v gor antes de dicha fe
cha aquellas disposiciones que entienda 
son compatibles con las enseñanza» del 
presente curso.

II. Los Municipios incluirán en sus 
primeros presupuestos ¡as parlidus ne
cesarias para atender a las obligacio
nes que este Decreto-ley les impone; las 
Diputaciones provinciales tendrán uu 
plazo de cinco afics para el cumpllmfeo 
to de lo depuesto en el número 3.° del 
artícu o 17, y por lo que se refiera a las 
demás obbgac oaes que el presente Es
tatuto impone, tendrán qu» hacerlas 
efectivas en los primeros presupuestos 
que, como ¡os de los Mualcipios a que 
dichas disposiciones afectan, no podran 
ser aprobados sm este requisito.

III, El Ministerio de Trabajo, Oo- 
meicío e ludas ría queda au-ofíZaao 
para promulgar el Reg amento para la 
aplicación de este Edtamto, previa 
aprobación por el Jefe del Gobierno.

IV. Todos 'os inmuebles y material 
de enseñanza destinados por el Estado, 
Provincias, MoncomuuidadrB o Munici
pios, a los tiues de la eoseílanz* indas- 
triol, se considerarán propiedad de la* 
Escuelas correspond ente*, y cuando 
sean comunes a varias de ellas, de la 
Junta local, a cuyo nombre deberán 
inscribirse en ios Reg'.tiros de la Pro
piedad los correspondientes locales.

V. Los achuales Patronatos coatí- 
nuarán con l*s facultades que les son 
propias, hsstiü que se court uyan las 
Juntas locales, provine;» es y región»- 
es que se establecen por este Decreto, 

las que, una vez constituidas, asumirán 
todas sus funciones.

Dado en Palacio a treinta y uuo de 
Octubre de mil novecientos veinticua
tro,

ALFONSO
El Presidenta Interin> del Directorio Militar, 

Antonio M«gaz y Pers
• Gaceta 5 Jé Noviembre)

Núm. 26^3
TESORERIá-CONTADÜBIA

de Hacienda de Baleares
El día 1,® del próximo D c embre, se 

abrirá el p»go de sus haberes a los 
perceft ires de Glasea Pasivas que ios 
t en n cousignadoii por esj. Depos-t*- 
ría Pagaduría en la siguiente forma!

Día l.°—Pena ones Remunore-íorias, 
Moi i «pió civil y Jubilados.

D.» 2.—Mo i«^io Ma j.r y B=t,ra- 
dos desde a ¡ti a M. a Z

D a 3,- Rt ralos desde la A a L¡ 
inclusive.

Día 4 Nóminas sin dui ación.
Palm* 27 Noviembre ue 1924,-El 

Tesorero-Giutador, M íjo  Ros.

JEFATURA DE OBRAS PUBLIGA8 
DK BáLKAJiKS

Carreteras.—V sto e» re-u jado obie- 
do b u  i* auo * ía  de las obras de acopios 
de piedra machacada para conservación 
ae! firme de las carreieras de Palma al 
puer o de Alcudia k io -eiros 13 » 15 y 
otras.

E*ta. Jefatura ha tentde a bien adju 
dicar definitivamente el servicio al me 
jor postor que resultó ser D. Amonio 
Balaguer Togores quien se compromete 
a ejecutarlo coa sujeción ai proyecto y 
en lo» plazos designados en el pnego de 
condiciones particulares y vcauómicae

de és’a contrata, por la cantidad de f de man^es^o en la** ofic'nas de Palón
37.269*00 pesetas, st^nioel presupues
to de contrata de 37.653'58 pesetas te
niendo el adjudicatario que otorga la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario designado por el Deca
no del Colegio Notarial de Baleares, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
del de la pub Icaclón en el Bo l k t in  
OriüiAL de esta provincia de la presen
te resolución,

Palma 24 de Noviembre de 1924. -El 
Ingeniero Jefe, B. Galvet.

Carreteras.—VUto el resultado obte
nido en i» subasta de las obras de aco
pios de piedra machacada para conser
vación del firme de las carreteras de 
Pa’ma a Gapdepera kilómetros 17 al 
2U y otras.

Esta Jefatura a tenido a bien adjuli 
car deflu i namente el servicio al mejor 
postor que resultó ser D. Antonio Bala 
guer Togores qu en se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y eo 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económ cas 
de esta contrata, por la cantidad de 
34 100*00 pesetas, siendo el presupuse 
to ae contrata da 34.176*16 pesetas, te 
n endo el adjudicatario que o orgar la 
correspondiente escritura de conc at«- 
ante el Notario designado por el Dsc«- 
no del Golegio Notarial de Baleares, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de! da la publicación en el Bo l k t ih  Of i
c ia l  de esta provincia de la presente 
resoluc ó d ,

Palma 24 de Noviembre de 1924.— 
E Ingeniero B, Galvet.

" Carreteras.—Visto el resultado obt?- 
nioo »n i» «ubasta de las obras de acó 
píos de piedra machacad» para conser
vación del firme de la carrerera de Ma- 
hon a O udadela kilómetros 39 al 45.

Esta Jefatura ha tenido a bien adju
dicar definiiivamente el servicio al me
jor pos or que resulto ser D. José Pons 
Fanal» quien se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto yen los pla
zos designa los en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 2L522'72 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 23.022*72 pe^tas, teníanla el 
adjudicatario que o org^r al correspoo 
diente convento de con1 rifa aota ei 8 «• 
flor Ingeniero Jefs de Baleere-, dentro 
del plazo de uu mes, a contar del da la 
pubf nación en ei Bo l k t iñ  Of k f a l  d” 
esta provincia de U progenie reso u- 
ción,

Palma 24 ie Nove nbra de 19.4 -E1 
Ingeniero J-fe, B. Oaltet,

Carreteras.—Visto el resultado obt = 
ü iq o  c ü  ia subiría da las obras do aco
plos de piedra machacada para conser
vación del firme de la carretera do Pal 
ma a Puec o Oolom k lo ae'fos 1 a 11.

Eita Jefatura ha tenido a bien adju
dicar defiükívameute sisa vio o al me
jor postor que reiutó ser D. Acmnio 
Btlaguer Togores quien se compróme 
te a ejacu arlo con sujeción al proyec o 
y en los plazos des gnados en ei pliego 
de condiciones particulares y económ - 
cas de esta contrata, por la cantidad de 
33.200*00 pesetas, s calo el presupues
to ae contra a de 33.215*62 pesetas te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de con rata 
ante el N itario desígnalo por el Daca 
no de¡ Ooig;0 Notar al de Batearos, 
dentro ddl plazo de un mus, a courar 
del de la publicación ei el Bo .BTiN 
OFíOIa L de e-ta provincia de la presen
te resorción.

Paima 24 Noviembre de 1924.— E« 
Ingeniero Jvfd, B. Gaivet

Num, 2609
ADMINISTRACION PRINOIPAL

DI 0OKBZU8 LK BALSABES
Debiendo proceder a la celebración 

de subasta par* contratar ei transporte 
de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas, entre la estación 
férrea ae Fdlamtx y la Oficina del Ra
mo de dicho punto, o*jo ei tipo máximo 
anual de mil quinientas pesetas, y de
más condiciones dei pliego que te baile 

de Mallorca y la de Felamtx, con «rr».
glo a lo prevenido en el Capitulo I, Ti. 
tulo II, del Reglamento para el rég*. 
men y servicio del Ramo de Corregí 
con las modificaciones establecidas pgf 
R. D. de 21 de Marzo de 1907; se ij. 
vierte al público que se admitirán ln, 
proposiciones extendidas en el papel del 
sello octavo, que se presenten en lu 
mencionadas Admlnisiracionee de Pal* 
ma de Mallorca y Feiamix, previo c u q . 
plimlenio de lo que se dispone en la Rail 
orden del Ministerio de Hacienda de j 
de Octubre de 1906 hasta el 4 de Di. 
olambre próximo venidero, y qua R 
apertura de pliegos tendrá lugar en li 
Administración principal de Gorreoi 
Palma de Mallorca, el día 9 del miam 
mes a las 11 horas.

Madelo de proposición
D. F. de T., natural de,. Vecly 

de,.... se Obi ga a desempefiar la COO' 
ducclón del correo cuantas veces eei 
necesario, desde la oficina del Ramo di 
Fetanltx a la esitción del ferrocarril y 
viceversa, por el procio de,..,, (enle 
tr*) , .. pesetas anuales, con arreglo! 
las condiciones contenidas en el phegi 
aprobado por el Gobierno, Y paran 
guridad de eita proposición, acompa* 
floaeilay por separado, la carta di 
pago acreditativa de haber depositad! 
en..... la fianza de.......pesetas,

Pa ma de MaHorc», 24 de Noviembre 
de 1924, E Administrador Principal, 
Antonio Golom,

Pu
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Sscción da Estadística de Baleares
Ci BOU l a s .—Oon ei fin de que loasen 

vicios estadísticos referentes al estadio 
de la población no sufran retrasos al 
entorpecimientos, recomiendo efissi* 
mente a los señores Jueces maaíctpalei 
dj la provincia, qua el día cinco del 
mes próxima so sírvan remitir a ia^" 
ciña de mi cargo los boletines correi- 
pond'eates a ias inscripciones do Molí* 
m ento da la poblaoíón registrado en el 
mes actual,

Palma 26 de Noviembre de 1924i-B! 
Jefe de £4 vJhtiea, Barntrdo Hida gO'

Num. 2621
D. José Marta Hortelano de U’-cullu, N»' 

tario que era de Palma de Mallore»! t 
actualmente de S. Lorenzo del Escorié 
Solicita la reducción de la fianza qui 

tiene prestada para ei deaempeño di 
la primer», a los imites que exige 1* 
según l  ; y la devo ación del exceso.

Las notarías servidas por el 80btl0M 
con anter oridad a las eos menclooi' 
das, son: Anguiauo y S^nta María de 
Campo de, I'u-tra Colegio de Burgos f 
Vaiona la Bien» y Dueflas det I 
Go egio de Vailadolid

Lo que se hace público en cumpi'tv- 
miento del artícu o 84 del R-ígiamen5^1*1 
de no'ariado, a fin de que quien iuvl,' 
re que deducir alguna reciamaciÓD, * 
formule ante ia Junta Directiva

- que 
con 
mes 
Juli 
Oct 
903: 

buini
Gal 
mo 
Des 
Par 
^ari 
Guie 
do ] 
^ici 
An c  
faci 
que 
ciar

Jugi

I us re Colegio Noional de Baleares,6 
el p azo te un m«‘S, contado deald 1 
dia de la íns^rc ón de este anuncio 61 
ei Bo l k t in  Opio ia l ,

Palma 27 le Noviembre de 1924."^ 
Sa -r t^rio accidenta), Asterío Uazué/ 
V.° B.®—E Decano, Socías,

Núm. 2614 
REGIMIENTO MIXTO ARTILLE^

DK MAULOBOA
D-tbiando proceder este Cuerpo 3** 

veo.» en púb. ca aubistadjl c.- b11’ 
da desacho perteuecLma míamo, oí 
yo ucio teñirá lugar aa a Guarní 
8 .u Pedro, a las 11 del iu 6 Jai pr^ 
mo diciembre aa pona en cjaocími^ 
dei publico por si desaan tomar Par‘ 
en dicha subasta.

Pal o ía  26 le Nu viembra da 1924/ 
El Gomandame Mayor, José Enseñ*1,

PALMA. —Es c u e l a  ■ Tipo g h á f iO*

8rai 
tos,

T6
8en
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GOBIERNO CIVIL 
publica circular del Timo. Sr. Di

rector general de Administra
ción, conminando en aplicar 
sanciones rigurosas y exigir 

. responsabilidades a los señores 
Alcaldes que se nieguen a au
torizar hojas de servicios y ex- 
pedircertificaciones que recla
men los interesados para po
der figurar en cuerpo deSe- 

- .-creíanos de Ayuntamientos. . 
Notifica que ■ no habiendo dado 

varios Alcaldes la debida in- 
tirpretación a la Real orden 
de la Subsecretaría de Gober
nación referente a la organiza • 
ción del servicio de inspección 
a domicilio de los cerdos que 
sacrifiquen los particulárés or
dena su cqmplimiento. . 

Manifiesta que los expedientes

9030

9030

obre 
ipn(

ser* 
adío 
i al 
MI» 
ulei 

del
,oS- 
rrei* 
¡olí* 
10 el

que se reciben para el transí-, 
to reglamentario que señala el 
Instituto no vienen en debida 
formar pues deben remitirse 
un ejemplar duplicado y ade
más los informes necesarios 
del Inspector de Sanidad y 
Junta municipal. .

Habiéndose reclamado por el 
Ministerio de la Gobernación 
a este Gobierno en telegrama 
urgente un resúmen de los pre- 
eupuestos de esta provincia de 
ingresos y gastos, previene a 
los Señores Aácaldet que deta
lla que con urgencia se lo re
mitan. .

Hace público que habiéndose re
gistrado algunos oasos de en
fermedad Mal Rojo en el gana
do de cerda del término muni
cipal de SóRer se declara zona 
infecta todo el casco de dicha

9090

9032

ciudad. . 9032
Manifiesta que la Dirección ge
neral "ha resuelto atender va
rios reclamaciones formuladas 
4tor entidades para que sean 
mclúidas.en el plan de los ca
minos vecinales los trozos que
indica.

-El 
.'go-

Ni-

rtíif 
. qu< 
o df

traslada nota de la Jefatura de 
Obras públicas, y como quiera 
que los fondos en que dispone 
no bastan para reponer las 
vias que anota, excita el celo 
de los Sres. Alcaldes, entida
des, corporaciones y particu
lares que utilizan carreteras, 
los -mimeros, fabricantes y

„ 9033

d 1» otros elementos a fin de contri
buir. a mejorar el mal estadoo.

isoii 
001' 

* d<l

,de aquellas. .
-nearece a los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y dependientes 
de su autoridad ejerzan la ma
yor vigilancia a la persecu
ción de los cazadores de pá-

9033

opl*1 jaros insectívoros.
enMica estado del precio medio

. 9034

Que tuvieron los artículos de
consumo que detalla en los 
meses de Abril, Mayo, Junio, 
Julio, Agosto, Septiembre y 
Octubre 9034, 9036, 9037, 
9038, 9039, 9040 y . 9041

lá'

BU

Juncia haber solicitado don 
Gabriel Martorell Daviu, co- 
Qio mandatario de don Luis 
Gespuig Rotten, autorización 
Para efectuar las obras nece
arías con objeto de dotar de 
fluido eléctrico el predio llama
do Bendinat del término mu-
^cipal de Óalviá; poniéndolo 

conocimiento de las Corpo- 
taeiones y particulares para 
Que puedan presentar las re
damaciones a que hubiere 

’yj •eDJ ^Uifleata haber recibido tele-

gü 
. d<
01' 1035

»r$<

1/

*

8rama del Delegado de Abas
que necesitando el Ayun- 

^miento de Madrid mondon- 
^eros para la elaboración de 
^pojoa, se presenten con ur- 
^Ucia en las oficinas del nue- 

Matadero. 9040

Hace público que habiendo soli
citado D. Juan Nigorra Rei- 
nés y siete propietarios más, 
legalizar varías casetas para 
baños y varaderos, en la zo
na marítima y sitio denomi
nado las Colonias del término 
municipal de Santañy, señala 
un plazo de 30 dias para re
clamaciones. , 9)40

Manifiesta haber otorgado a don 
Lu s Pascual Bauza, Director 
Gerente de la Sociedad Alum
brado por Gas, la autorizatióTi
necesaria para cambiar el tra
zado de la línea que ha de ali
mentar los suburbios de la So
ledad y Hostalets. .

Reproduce extensa circular dic
tando reglas encaminadas a 
regular la circulación de vehí
culos de motor mecánico, de
biendo llevar un rótulo los

9040

destinados a alquilar y demás 
disposiciones que detalla. . 9041

Habiendo solicitado D. Martín 
Femer Comas concesionario 
de la Central eléctrica de Mon- 
tuiri permiso para ampliarla 
con un motor a gas, lo pone 
en conocimiento de las Corpo
raciones y particulares para 
las debidas reclamaciones .

Idem id. D. Juan Mar.ch Ordi- 
nas, una instancia y proyec
to solicitando permiso para le
galizar por medio de conce
sión de carácter permanente 
varias casetas varaderas del 
punto de costa lindante con 
su predio S'Avall del término 
de Santafty, abre información 
pública durante treinta días .

Publica Real orden del Ministe
rio de la Guerra, dictando ins- 
truCcianes para la concentra
ción y destino a Cuerpo de los 
individuos del cupo de filas 
del reemplazo de 1924. .

9041

9041

9042

PRESIDENCIA 
del Directorio Militar 

Real orden dictando reglas enca
minadas a evitar erróneas in
terpretaciones de la disposi
ción transitoria del Real decre ■ 
to de 30 de Abril del año ac
tual, otorgando auxilios para 
la creación de industrias nue
vas y para intensificar las ya 
existentes.

Exposición y R. D. relativo a la 
confección del Censo corpora
tivo. ,

Real orden dando disposiciones 
como complemento y aclara 
ción de lo dispuesto en los ar
tículos 29, 35, 77 y 78 del Re
glamento de la ley del Regis
tro Civil. e

Otra disponiendo quede anulada 
y sin ningún valor ni efecto la 
de 21 de Septiembre de 1922, 
dictada por el Ministerio de la 
Gobernación, en la que se dis
ponía que por los Alcaldes se 
requisitarán las carteras expe
didas a sus asociados por la 
Bolsa Internacional del Tra
bajo.

Otra disponiendo se distribuyan 
en la forma que se indica las 
multas impuestas por los Go
bernadores como Presidentes 
délas Juntas provinciales de 
Abastos. ,

Otra disponiendo se entiendaam- 
pliado hasta el 31 de Diciem
bre corriente año el plazo se
ñalado en la de 21 de Diciem
bre de 1923 para la admisión 
de instancias del personal del 
Ejército y retirado o licencia
do que se considere con dere
cho a los distintiyos de El Oa- 
ney» o «Lonas de San Juan. .

Keal decreto nombrando Capitán 
general de Baleares al Tenien
te general D. José Caválean-

ti de Alburquerque y Padier- 
na, Marqués de Cavalcanti. . .

Otra nombrando Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y 
Marina al Teniente general 
D. Fernando Carbó y Diaz. .

Reál orden disponiendo que el 
plazo para la remisión de las 
listas provisionales a las Jun
tas municipales del Censo elec
toral 'se entienda ampliado 
hasta el dia 20 de Enero de 
19?5. .

Otra resolviendo dudas respecto 
a la aplicación del artículo 7.° 
del Real decreto de l.° de Sep
tiembre próximo pasado, rela
tivo a autorizaciones de nue
vas plantaciones de vides. .

Otra resolviendo consulta del 
Subsecretario encargado del 
Ministerio de la Guerra sobre 
la interpretación del Regla
mento de funcionarios munici
pales de 23 de Agosto del año 
actual. ,

Otra disponiendo quede aclara
da, con carácter general, la 
de esta Presidencia fecha 28 
de Maye último, en el sentido 
de que, después de ella, que
dan en completo vigor los fa
cultades de las Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo 
(antiguas Juntas de Reformas 
Sociales) en lo relativo a la 
regulación de la apertura y 
cierre de toda clase de estable
cimientos sometidos a las leyes 
de Jornada mercantil y Des
canso dominical. .

Otra regulando los pactos entre 
patronos y dependientes para 
la aplicación de la ley de la 
Jornada mercantil. . 1

Otra disponiendo que mientras 
no se sancione él Reglamento 
para la aplicación del Real de
creto-ley de 10 de Octubre pa
sado sobre casas baratas, con
tinué en vigor él de‘8 de Julio 
de 1922, en cuanto no se opon
ga alas disposiciones de aquél; 
y que a partir de la fecha de 
vigencia del mismo todas las 
instancias y documentos réla- 

. tivos a casas baratas se pre
senten directamente al Míhis-

9035

9035

9035

9035

9036

9036

9036

te rio de Trrbajo, Comercio e 
Industria. . 9036

probatorios admitidos por las 
leyes. .

Otra disponiendo continué en 
vigor la de 11 de Diciembre 
de 1923, admitiéndose la ma 
tricula y concediéndose los 
exámenes en Enero próximo, 
con las prevenciones y térmi
nos qne en dicha disposición 
se contiene. .

Exposición y R. D. eximiendo 
de la incompatibilidad para el 
cobro de más de su sueldo con 
cargo al Estado, Provincia o 
Municipio, a las viudas y huér
fanos de empleados civiles y 
militares, siempre que los dis
tintos emolumentos de la indi
cada procedencia no excedan 

de 5.000 pesetas. .
Otra e Ídem reorganizando los 

servicios centrales y provin
ciales del Ministerio de la Go

bernación. ,
Otra e ídem aprobando el Estu- 

tuto de enseñanza Industrial. 
-9010, 9041 y .

ESTADG
Anuncia el fallecimiento en el 

extranjero del súbdito español 
don'Bernardino Llobera .-Sali- 
vellas, natural de Pollensa. .

(
GUERRA

Real orden circular concediendo 
un plazo hasta el 15 de No
viembre inclusive, para que 
puedan acogerse a los benefi
cios del capítulo XX de la ley 
de Reclutamiento los reclutas 
pertenecientes al reemplazo 
del año actual, agregados al 
mismo y a los que se incorpo
ren por haber terminado las 
prórrogas. ,

| La Junta calificadora de destinos 
civiles publica relación de des
tinos vacantes en esta provin-

9037

9037

9038

9038

9012

9033

9031

cía, , 9032
La misma id. id. de los indivi

duos significados para ocupar 
los destinos que-se expresan. . 9040

9030

9031

9031

9031

9032

9032

Exposición y R. D. suspendiendo 
el pase a segunda situación 
del servicio activo de los indi
viduos 'pertenecientes al reem- 
plaso de 1921 por el corto 
tiempo estrictamente indispen
sable a las incidencias actua
les de la campaña de marrue
cos. .

Otra e ídem declarando no ten
drán gravámen alguno los cer
tificados de Sanidad que expi
dan los Inspectores Veterina
rios de las mercancías de las 
fábricas de embutidos, solazo- 
nes, mataderos particulares o 
industriales y chacinería en 
general, y disponiendo que di
chos certificados lleven un se
llo del Colegio provincial ve
terinario, por valor de 10 cén
timos de peseta. .

Real orden resolviendo escrito 
del Alcalde-Presidente de la 
Delegación local del Consejo 
de Trabajo de Gerona, solici
tándose le conceda autoriza
ción a la Delegación local de 
su presidencia para establecer 
las horas de la noche en que 
debe cesar el trabaio en la in
dustria panadera. •

Otra disponiendo que para acre- 
‘"'ditar la vencidad, a los efec

tos de la inscripción en el Cen 
so electoral que se está elabo-

V"raudo, no sean utilizables los 
Padrones vecinales vigentes, 
y disponiendo sirvan al expre
sado fin los restantes medios

HACIENDA
Real orden aprobando la convo

catoria para los ensayos del 
cultivo del tabaco en el año 

1925, ; i t . V
La Dirección general de Rentas 

públicas publica el modelo a 
que ha de ajustarse la redac
ción de las instancias en que 
se solicite autorizaciónparalos 
ensayos dsl cultivo dal tabaco 
que han de realizarse en el

9032

9037

9037

9037

próximo año 1925. . 9033
Real orden aprobando él nuevo

modélo de precintas de 0,29 
pesetas para la imposición en 
los paquetes de achicoria ela
borada y demás sucedáneas 
del café y del té. 9037

GOBERNACION
La Dirección general de Admi

nistración publica convocato
ria de oposiciones a ingreso en 
la segunda de las categorías 
del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento. .

Real orden aprobando las ins- 
truccianes que se insertan pa
ra la provisión por concurso, 
de las plazas de conductores 
de vehículos y.mecánicos de la 
Policía gubernativa. ,

Otra derogándolos artículos 36, 
38, y 84 del reglamento para 
el Cuerpo de Carteros urbanos, 
de 18 de Octubre de 1923, sus
tituyéndose por los que se 
insertan.

Otra disponiendo que por el Tri
bunal de oposiciones de ingre
so en la primera de las catego
rías del Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento se redacte el 
programa qne ha ■ de servir de

9030

9035

9036
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base a los ejercicios para los 
de segunda categoría. . 9037

Otra circular, disponiendo que 
Ínterin se publica en la Gaceta 
el Reglamento para la aplica
ción del Real decreto-ley de 29 
de Marzo último las operacio
nes del alistamiento del próxi
mo reemplazo y las rectifica
ciones del mismo se efectúe en 
la forma prevenida por los ca
pítulos III y IV de la ley de 2 
de Diciembre de 1912 y del 
Reglamento dictado para su
ejecución de 2 de Diciembre 
de 1914. • 9037 j

Real orden disponiendo se convo- .
quen oposiciones para proveer
19 plazas vacantes que exis
ten en el Cuerpo de Sanidad 
exterior. • 9040 ,

Otra declarando que los Ayunta
mientos cuyas Secretarias se 
hallen vacantes o servidas 
interinamente, podrán acor
dar el oportuno concurso para 
la proivsión de las mismas con
carácter definitivo; y autori
zando las permutas entte Se
cretarios que sirven en pro
piedad Secreiarías de pueblos 
de la misma categoria y clase. 9041 ¡

FOMENTO
Real orden disponiendo que por 

los Gobernadores civiles se or
dene a los Alcaldes, Guardia 
civil, Guardas jurados y de
más Agentes municipales de
pendientes de su autoridad, 
ejerzan la mayor vigilaucia y 
adopten la más rigurosa seve
ridad en la persecución y cas
tigo de los cazadores de pája
ros insectívoros, impidiendo 
en todo tiempo su caza por nir- 
gún medio. • 9034

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA 
Real orden resolviendo consulta t 

de Colegios de Corredores de 
Comercio respecto a la forma 
en que se ha de verificar el 
examen de aptitud. • 9032

Otra concediendo la calificación 
definitiva de barata la casa si
ta en la calle de la Barrera, de 
esta ciudad, propiedad de don 
Pedro Oliver Expósito. . 9035

La Subsecretaría publica apro
badas las instrucciones para la 
elección de Vocales en la Jun 
ta Central de Colonización y 
Repoblación interior ,. 9037

La Dirección general de Trabajo 
y Acción Social publica convo
catoria (rectificada) para la 
elección de los antedichos Vo
cales. • 9038

DIPUTACION PROVINCIAL 
Publica el acoplamiento del pre

supuesto prorrogado de 1923 a 
1924 para formalizar dicha 
prorroga de acuerdo con las 
normas establecidas. • 9034

Idem el extracto de los acuerdos 
tomados por la Diputación pro
vincial el 10 de Septiembre de 
1924. • 9034

COMISION PROVINCIAL 
Publica estado de gastos ocasio

nados por las obras llevadas a 
efectos por administración du
rante al mes de Septiembre 
próximo pasado. • 9033

Idem la distribución de fondas 
propuestas por la Contaduría 
para el mes de Noviembre úl
timo. • 9033

Hace público que abierto el día
31 de Octubre próximo pasado 
el cepillo Santo Cristo de la 
Sangre resultó contener la can
tidad 1.877‘8O pesetas deposi
tadas durante dicho mes. . 9034

JUNTA LOCAL LIQUIDADORA 
de los créditos y débitos de los Ayunta

mientos
Rectifica un error material pa

decido al redactar el resúmen 
de las liquidaciones practica
das referente a las cantidades 
que anualmente ha de satisfa
cer el Ayuntamiento de Mana- 
cor. • • 9035

SECCION DELEGADA EN IBIZA 
di l; Comisión Mixta de <cclutamien'.o 

de Baiear:s
Publica relación por Ayunta

mientos de la Isla, de los mo
zos del corriente año declara
dos prófugos. • 9039

DELEGACION REGIA .
para la represión de'. Contrabando ene1. 

Nordeste
Publica circular referente al Re

glamento de Alcoholes que in
troduce modificaciones en los 
requisitos de circulación, a fin 
de que fabricantes y comer
ciantes tengan exacto conocí- .
miento de tales modificacio
nes que detalla. . 9038

. JUNTA PROVINCIAL 
de Beneficencia 

Anuncia que habiendo solicitado 
D. Andrés Banquells y Viejo la 
clasificación como de Benefi
cencia del Centro de Pasivos 
de Baleares, se concede au
diencia a las partes interesa
das en el mismo . 9031

INSPECCION PROVINCIAL 
. de Sanidad

Publica circular para que los se
ñores: Alcaldes de esta pro 
víncia puedan pedir toda la 
vacuna contra la viruela que 
hubieren de menester. . 9030

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Anuncia cinco subastas para el

18 de.Diciembre de las Obras 
de acopios de piedra macha
cada para conservación del fir
me incluso su empleo en re
cargo de varias porciones de 
carreteras de esta provincia 
que detalla. . 9040

Idem el resultado obtenido de
las cuatro subastas de obras 
de acopios de piedra machaca
da para conservación del fir
me de carreteras que detalla. 6042

DELEGACION REGIONAL 
del Trabajo de Baleares 

Abre una información pública en 
la Casa Consistorial, llamando 
a todas las asociaciones Patro
nales y Obreras a las que pue
dan interesar para que mani
fiesten su parecer a la consti
tución del Comité Paritario 
permanente del gremio de De
pendientes de Comercio. . 9034 

Idem id. en la Delegación Regio
nal (calle de Monterrey 17) de 
una a dos de la tarde a la que 
expresamente se llama a todas 
las asociaciones patronales y 
Obreras para que manifiesten 
su parecer acetca de la consti
tución del Comité Paritario del 
gremio de Curtidos. . 9040

DELEGACION DE HACIENDA
Con el fin de que puedan ser re

mitidas a la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda las cer
tificaciones de los registros fis
cales de urbana, espera esta 
Delegación que antes del 15 de 
Diciembre habrán entregado 
dichos documentos en esta ofi
cina, los que no lo hayan pre
sentado. . . 9037

TESORERIA-CONTADURIA 
de Hacienda

Anuncia el pago de los cupones 
vencimiento 15 Noviembre co- 
rajente y el de los títulos amor
tizados en el sorteo verificado 
el 15 del actual, 9031.

8031

9032

9040

9042

Idem pueda prorrogada durante 
el actual mes de Noviembre 
la recaudación voluntaria de 
cédulas personales. .

Idem el pago de la mensualidad 
de Octubre a la Clase pasiva.

Idem id. de los cupones venci
miento l.c Enero próximo un 
trimestre de intereses de las 
inscripciones nominativas del 
4 por 100 interior. . '

Idem id. el pago de a mensuali
dad de Noviembre a la clase 
pasiva. •

ADMINISTRACION DE RENTAS 
públicas

Hace público haber extraviado 
un recibo de la Contribución 
industrial, correspondiente al. 
4.° trimestre de 1922-23 exten- • 
dido a nombre de D. Lorenzo 
Arbós Sabater, y en el plazo . 
de cuarenta dias puedan for
mular reclamaciones las per
sonas que se croan con dere
cho a ello. . 9030

Idem id. id. id. D. Agustín Cor
tés Aguiló y D. Mariano Bon- 
nin Pomar, idem id. ■' -. 9033 

Anuncia hallarse de manifiesto 
en esta Administración el ex
pediente de defraudación ins
truido en Septiembre a Don Se- 
Sastián Colomar Coll. . 903^

ADMINISTRACION DEPOSITARSA 
especial de Hacienda de Ibiza 

Anuncia que confeccianados los .
apéndices al amirallamiento 
de la riqueza rústica y urbana 
de este término municipal es
tarán expuestos al público a 
efectos de reclamación. ' . ¡- 9032

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Menorca 

Anuncia que confeccionados los . . 
apéndices al amillaramiento de 
la riqueza rústioá y. urbana de . : 
este término municipal, estará 
expuesto al público a efectos 
de reclamación. . 9035

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Convoca a concurso para dotar 
al servicio de Paquetes posta
les y Estafeta Alcances de Pal
ma de Mallorca de. local ade
cuado por tiempo de cinco •
años. '■ ■ • 9040

Publica subasta para contratar ,
el transporte de la correspon-, 
dencia pública en Carruaje de 
cuatro ruedas, entre la esta
ción férrea de Felanitx y la 
Oficina del Ramo de dicho 
puesto. • 9042

DISTRITO FORESTAL 
de Barcelona, Gerona y Baleares 

Publica subasta para el 15 de 
Noviembre del aprovechamien
to de la casa del monte La Ba
sa que tendrá lugar en la Al
caldía de Fornalutx. , . 9030

Anuncia los dias y horas que ten 
drán lugar las subastas de los 
montes que relaciona. . 9030

Idem la rectificación de la dis-. 
tribución de los lotes para las 
subastas de árboles en la pro
vincia de Baleares para el 
plan forestal de 1924 1925. . 9035

JEFATURA SUPERIOR 
de Estadística .

El Jefe de Estadistica publica 
circular encomendando a los 
Sres. Jueces municipales que 
el día 5 del mes próximo le re
mitan los boletines correspon
dientes del movimiento de po
blación registrado en el mes 
actual 9030 -y 1 • 9042

El mismo publica los datos del 
movimiento natural de esta 
provincia y la capitM durante 
el mes de Septiembre último y 

las defunciones clasificadas ■ 
por causas de muerte.. ■ . 9034

SERVICIO DE INSPECCION f 
de Higiene y Sanidad pe cudria» .

Publica circular referente a la ‘ 
rápida aparición en distintos . 
puntos y términos municipa- . 
les de Mallorca de focos epi- , I 
zoótieos en el ganado porcino 
lo que previene a los Síes. Al
caldes para que dén cuenta a 
los Inspectores pecuarios pi- । 
ra los efectos consiguientes . 9034 

Idem estado de las enfermeda-..r 1 j. 
des infecto contagiosas y pa- ■ 
rasitarias que han atacado, a ' 
los animales domésticos de es
ta provincia durante el mes 
de Octubre próximo pasado . 9038

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
Le Alcaldía de Sineu anuncíate- i 

ner detenida en el corral pú
blico de esta villa ana perra 
de caza de color blanca con 
manchas rojas. . 9030

El Ayuntamiento de San Juan 
idem id. de un burro castaño 
oscuro de unos diez y ocho 
años de edad. . . 9030

El de Felanitx publica notas de ‘ i 
gastos hechas por administra-* 
ción. . 9030

El de Petra tiene expuesto el ar- ■ 
■ bitrio municipal sobre cabras

y perros para el año 1924-25 / 9081 
El de Alcudia tiene detenida en ’ 

el corral común una oveja ig-' ■ 
norándose quien sea su dueño. 9031

El de .Felanitx publica nota-de 
los operarios, carros y jorna
les ocupados en las obras pú
blicas que detalla. " • " í 9031

Los de Oálviá, Binisalém, San' 
Juan Bautista, Forraetítera, , j 
San Juan, Déyá, Marratxi y ’ 
Villafranca de Bonañy, tíenéu 
expuestos- a efectos de recia- 
mación el repartimiento de: 
utilidades del e jer cí ció dé^ 
1924-25.—9031, 9032, 9037 y . 9040

Los de Selva, Campanet. Pollen- 
sa, San Lorenzo," San José, 
Buñola, Bafialbufar, Manacor, 
Lluchmayor, Santafiy, San 
Juan Bautista^ Santa Eulalia' 
del Rio, Esporlas, La Puebla.1 

» Porreras, San Juan, Andraitx, .
Alaró, Artá y Villafranca, : 

anuncian tener expuestos para 
reclamaciones los apéndices al 
amirallamiento de la riqueza 
rústica pecuaria y urbana.-— 
9031-, 9032, 9033, 9035 y -L 90$

Los de Qampanet, Pollensa, Ru
ñóla, Bafialbufar, Manacor, / 

Santa Eulalia del Rio, Porre
ras, San Juan, Alaró, Villa- 
franca y La Puebla, anuncian 
tener expuestas el recuento de 
ganadería existentes en sua' 
términos.—9031, 9032, 9034, ,
9035 y í ¿ 90Í

El de Marratii tiene expuesto íi 
efectos de reclamación el pro
yecto de alineaciones y rasan
tes de la calle de Son Bonet y 
de las comprendidas en la zo
na existente entre ésta y la 
carretera de Palma a- Alcudia? 90^

El de Artá publica las bases del" 
concurso para la designación 
de un Profesor de música sub- • :l 
vencionado por el • Ayunta
miento. [3 .9^

El mismo anuncia tener expues-. 
to el proyecto de carta muni
cipal relativa al orden econó-" .. 
mico. ' ' "• ,• 9^

Los de Santafiy y Maria de la 
Saludjtienen expuesto los apén- -; 
dices al amirallamiento de la 
contribución para el ejercicio - A | 
económico venidero de 1925-26

Los de Pollensa y Petra tienen 
expuestos la cifra anual dé ' 
consumo de la especie del vino. J 
—9032 y u . < í

Los de Binisalém -y Felanitx pu-1 
blican el padrón de las perso
nas Bujetas al pago dél aíbP -
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9030

9030

9081

9031

9031

9010

trio sobre los inquilinatos es
tando expuestos al público a 
efectos de reclamación.-9032 y 

Ix>s de Villacárlos, Ferrerias y
San Antonio Abad, tienen ex
puestas las cuentas municipa
les correspondientes a los cin
co trimestres de 1924-25.— 
9032, 9033, 9035 y .

El de Palma anuncia que en la 
sesión que celebrará la Comi
sión permanente el 10 corrien
te se efectuará 67 sorteo de Bo
nos de la tercera Emisión para 

' designar los 22 que han de ser 
amortizados. .

El de Santa Margarita tiene ex
puesto el padrón de la presta
ción personal. .

El de Lluchmayor publica con
curso para proveer la plaza de 
Interventor de fondos de este 
Ayuntamiento. .

El mismo tiene expuesto una pro
puesta de suplementos de cré
dito dentro del actual presu
puesto. ♦

El mismo Idem id. un proyecto 
de presupuesto extraordinario 
para la construcción de una 
parte del Matadero municipal, 
colocar varias columnas faro- 

| las en el paseo y continuar el 
bordillo del mismo. .

El de Soller publica aprobadas 
las ordenanzas confeccionadas 
de los arbitrios ordinarios. .

Los de Lloseta, Binisalem, San
ta Eugenia, Santa María, Ma* 
nacor y Escorca, tienen ex
puestos a efectos de relama- 
ción al registro fiscal de edifi
cios y solares.—9033, 9024. 
9036 y .

£1 de Validemos» publica subas
ta de las obras del ensanche 
del Cementerio municipal. .

El de San Luis dicta providencia 
de primer grado de apremio 
a los contribuyentes que no 
han satisfecho sus cuotas con
cepto de. utilidades. .

El de Llubi publica la vacante 
de recaudador, Investigador 
del impuesto sobre bebidas es
pirituosas y alcoholes. .

El de Manacor tiene expuesto a 
efectos de reclamación el pre
supuesto extraordinario para 
el corriente ejercicio. -.

El de Algaida tiene detenido en 
el corral común un perro per
diguero! - •

El de Inca anuncia tener ex
puesto el padrón de automóvi
les y coches de lujo para el 
aCo económico de 1924-25. .

El mismo Ídem tiene detenidos 
en el corral común un perro y 
una perra que fueron hallados 
aclopados en la via pública 
ambos de caza de los llama
dos galgos. . •

El de Palma anuncia los veinte 
y dos Bonos municipales que 
han salido amortizados de la 
tercera emisión que detalla. .

El de Llubi tiene expuesto para 
reclamaciones el plano de la 
rasante de la calle de Roca- 
lisa. •

El de Mahón publica subasta pa
ra contratar la construcción 
de una casa habitación para 
el Maestro de la Escuela Na
cional de Niños de la aldea de 
San Clemente. •

La Alcaldía de Petra participa 
a los vecinos del lugar de 
Ariafiy, reconocer a dicho lu
gar como Entidad local me
nor. •

El de Montuiri tiene expuesto a 
efectos de reclamación un pre
supuesto extraordinario para 
la construcción de un grupo 
escolar para Escuelas Nacio
nales. •

El de Lloseta tiene expuesto un 
presupuesto extraordinario pa
ra pago de unos terrenos ad
quiridos para construir en ellos 
edificios escolares. •

9035

6036

9033

9033

9033

9033

9033

9033

9037

9035

9035

9035

9035

9036

9086

9036

9037

9037

9087

9037

9037

9037

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisfacer 
las obligaciones del mes de 
Noviembre corriente. . 9038

El de Andraitx tiene expuesto a 
efectos de reclamación el pro
yecto de presupuesto munici
pal extraordinario para aten
der a gastos de primer esta
blecimiento de obras y mejo
ras de servicios públicos. . 9038

El de Santañy idem id. el presu
puesto extraordinario para 
construcción de una Escuela, 
sostenimiento de un auxiliar y 
otras. . 9038

El de Alayor idem id. el proyec
to de presupuesto extrardina- 
rio de 3.300 pesetas para la 
adquisición del cercado lin
dante con el lado Oeste del 
Paseo de San Pedro. . 9038

El de Sineu anuncia tener dete
nida en el corral público una 
cerda de dos años de edad 
aproximadamente. . 9038

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de 
Noviembre anterior. . 9039

El de Felanitx requiere a los que 
no se presentaron al cobro de 
los cupones del empréstito mu
nicipal del afio 1912 que ven
cieron el l.° Marzo último pa
ra que dentro el plazo de diez 
días se presenten en las Ofici
nas del Banco de Felanitx pa
ra su cobro. . 9039

El de Sjller saca a subasta los 
derechos municipales impues
tos sobre las matanzas de ro
ses, aves y conejos en el ma
tadero público. . 9039

El de Marratxi anuncia hallarse 
detenida en el corral común 
una perra de caza perdiguera 
de unos dos años de edad. . 9039

El de Pollensa tiene expuesto al 
público a efectos de reclama
ción el proyecto de reforma 
interior o edificio para Menea
do de esta villa. . 9040

La Alcaldía de Llubi anuncia 
haber encontrado D. Jorge Pe- 
relló Serra, en la carretera del 
Pont d‘Inca, dos cubrecáma- 
ras de automóvil que están a 
disposición de sus dueños. . 9041

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Las de Palma, Cindadela, So

ller, Villaearlos, Mahón, Ala- 
yot, Perrerías, San Luis, San 
Ant.° Abad, Ma-nacor, Lluch
mayor, Santañy, Algaida, An
draitx, Alcudia, Artá, Sineu 
y Porreras, publican las cuen
tas de caja del 4.° trimestre de 
1923-24.—9931, 9032, 9033 y . 9034

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anuncia que habiendo solicita

do el alza de la fianza del pro
curador que fué del Juzgado 
de Inca D. Miguel Rayó Ma
ten se hace público a fin de 
que las personas que tengan 
alguna reclamación que dedu
cir pueden hacerlo ante la Sa
la de esta Audiencia. . 9036

Publica sentencia declarando no 
haber lugar a conceder a Jai
me Rosselló Bizquerra el bene
ficio de pobreza que solicita 
imponiéndole las costas. . 9037

Idem id. el fallo dictando sen
tencia contra María Morro 
Coll imponiéndole las costas 
de esta instancia. , 9038

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo contandoso-administrativo

Hace saber que por parte de Don 
Rafael Bonet Rigo, se ha de
ducido recurso contra el acuer
do del Ayuntamiento de San- 
tafiy por el que le declaró ce
sante en el cargo de Oficial 
de la Secretaria, lo que se ha
ce público a sus efectos. . 9038

JUZGADOS
de primera Instancia e Instrucción

El de Inca publica un fallo re
caído contra los herederos des
conocidos de Don Andrés Pol 
Quetglas. . 9031

El de la Catedral inserta provi
dencia citando a los herederos 
desconocidos de Doña Isabel 
María Serra y Cánaves. . 9031 

El mismo idem id. id. a D. Ale
jandro Fiol Parera o sus here
deros desconocidos. . 9031

El de la Lonja cita, llama y em
plaza a Bartolomé Mut Fiol, 
procesado en causa que se le 
sigue por contrabando de ta
baco. . 9032

El de Inca declara nulo el testa
mento de Coloma Seguí Rayó 
autorizado por el notaiio a la 
razón con residencia en Inca 
D. Antonio Rosselló y Gomes. 9032 

El mismo saca a subasta los bfe- 
nes embargados propios de 
D. Lorenzo Riutord Pons Es
te!. . 9033

El de la Catedral cita y emplaza 
a las personas presuntas here
deras de un hombre cuyo ca
dáver fué arrojado por el mar 
en la playa del Arenal el 7 de 
Octubre último. . 9035

El de la Lonja cita a Fernando 
Bartomeu Parera y Luis Villo- 
longa Valen para ser oído co
mo inculpado a un sumario. . 9036

El mismo cita a los herederos 
desconocidos de Don Miguel 
Vanrell Estarellas. . 9035

El de la Catedral por medio de
Cédula emplaza por segunda 
vez a las personas desconoci
das que se crean con derecho 
a inpugnar la declaración de 
muerte presunta de D. Juan 
Marcial Pizá Real. . 9035

El de la Catedral saca a subasta
una casa de planta baja, de 
una sola vertiente, y tierra 
adjunta, huerto, una fuente y 
un algibe situada en el térmi
no de Génova, propia de Don 
Bartolomé Suau y Roca. . 9036 

El de la Lonja cita, llama y em
plaza a Lorenzo Barceló Oli- 
ver, procesado en causa que 
se le sigue por contrabando de 
tabaco. . 9036

El de la Catedral emplaza a Don 
Guillermo Picornell y Reus o 
sus herederos desconocidos y 
los administradores desconoci
dos de la manda pía de D. Ga
briel Domingo Maura. . 9036 

El misino convoca por segunda 
vez a las personas a quienes 
interesa la rectificación de la 
inscripción de la defunción de 
D. Bernardo Garau y Cánaves 9036

El mismo publica unas costas 
causadas en unos autos desde 
el folio 1, al 176 que presenta 
el Secretario contra D. Andrés 
Colóm y Creus. . 9036

El de la Lonja publica un fallo 
mandando seguir la ejecución 
adelante, hacer trance y re
mate de los bienes embarga
dos al deudor D. Antonio Co
lora Creus. . 9036

El mismo cita y llama a un indi
viduo de unos veinte y cinco 
años de edad, mallorquín, que 
el 9 de Agosto se presentó a 
alquilar una bicicleta en el 
centro en la Plaza Ataraza
nas. • 9037

El mismo idem id. a Pedro
Grimalt Ferrando como incul
pado por contrabando. ,. 9037 

El mismo idem id. a Antonio
Ramis Costa procesado en cau
sa que se le signo por hurto. . 9037 

El de Inca requiere a los here
deros desconocidos de Andrés 
Pol y Quetglas en los que han 
sido embargados varias fincas 
para que en el plazo de seis 
dias presenten en Secretaria 
los títulos de propiedad. • 9037 

El de la Lonja por medio de Cé •
dula cita a D. Juan Calafat

। Cañellas como uno de los he
rederos en los autos testamen
taria de Doña Esperenza Ca
ñellas Santandreu. . 9037

El mismo idem id. a loa herede
ros desconocidos de Doña Ma
ría Isabel Luisa Ferragut Ca
pó para que se opongan a la 
ejecución que contra ellas ha 
promovido el procurador de 
estos Tribunales D. Rafael Ra
mis. . 9037

El mismo cita a las personas que 
se crean dueñas de dos medí os 
sacos de cebada que fuerón 
encontrados en la via publica 
el primero de Octubre último . 9038

El mismo idem al denunciado 
Luis Villalonga Valeri para 
que se presente ante este Juz
gado a fin de ser oido en di- 
cho'sumarios. . 9038

El de Manacor idem a los here- ■ 
deros desconocidos de Guiller- 
mó y Petra Mesquida Mora. . 9038

El de Inca saca a subasta una 
casa y corral números 18 y 20 
de la calle de San Felio de la 
villa de Llubi propia de Anto
nio Gelabert Ramis. . 9039

El de la Lonja por medio de cédu
la cita a Concepción Saez Gar
cía, viuda, vecina de Sóller, 
hoy de ignorado paradero. . 9039

El de Inca por idem id. Id. a 
los hermanos Antonio, José y ■ 
Juan Bonnin y Miró. . 9041

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Muro requiere a Juan Fe 

rrer Cuart de ignorado para
dero, para que dentro seis dias 
presente en la Secretaria los 
títulos de propiedad de las fin
cas que le han sido embar
gadas. . 9031

El de Sancellas cita a los here
deros, sucesores o causaha- 
bientes desconocidos, de la di- . 
funta María Carbonell Beltrán 9038

El de la Lonja publica un fallo 
condenando a D. Juan Roig 
Adrover a que satisfaga cier
ta cantidad a D. José Simó Pa- 
llicer. • . 9040

SUBASTAS
Los tutores de los menores An

tonio y Juan Rigo Manresa 
sacan a subasta una casa en 
esta ciudad, Plaza de San An
tonio 21 y 24, en el despacho 
del notario D. Pedro Alcover 
9035, 90 56 y . 9038

COLEGIO NOTARIAL _ , 
di Palma

Anuncia que D. José María Hor
telano de Urcullu, Notario que 
fué de Palma y actualmente de 
San Lorenzo del Escorial, soli
cita la reducción de la fian
za que tiene prestada para el 
desempeño de la primera los 
límites que exige la segunda . 9042

TROPAS DE SANIDAD MILITAR 
de Mallorca

El Comandante Médico Jefe de 
la Sección publica subasta de 
una muía de desecho en las 
cuadras que ocupa el ganado 
de esta Unidad calle de Escla- 
ramunda. . 9030

REGIMIENTO MIXTO
de Artlll ria de Mallorca 

El Comandante Mayor publica 
subasta de tres yeguas de de
secho, en el Cuartel de San 
Pedro. . 9030

El mismo publica subasta de un 
caballo de desecho pertene
ciente al mismo que tendrá lu
gar en el Cuartel de San Pedro 9042

JEFATURA DE PROPIEDADES 
de guerra de. Mahón

El Teniente Coronel de Inten
dencia, Jefe de Propiedades 
de guerra, convoca a los pro-
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pietarios de fincas en esta Ca
pital para que ofrezcan las 
que deseen arrendar y reunan 
las debidas condiciones. . 9035

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares

El de la Plaza de Mahón anun
cia concurso para adquisición 
de aTtictilos db consúmo que 
se detal a. • ^32

JUNTAS DE PLAZA 
y GuarniciÓA de Mahón 

Anuncia el General Presidente 
de la misma concurso para 
adquisición dé artículos nece 
Barios y que se detallan. . 9037

REQUISITORIAS
El Juéz Instructor D. Diego Za

mora Gómez, Teniente de Ar
tillería del Regimiento Mixto 
de Menorca cita a Joan Pol 
Arróm. • 9032

El Idem id. D. Ramón María Fe- 
rrer, cita a Pedro Lucio Ega- 
'tía, procesado por deserción a 
bordo del Acorazado Alfonso 
xm ■ 9032

Idem id. de la Cómandartoia de 
Marina de Mallorca cita o den 
noticia de los individuos Do
mingo Roig Ferrando y Juan 
Estradas Darder para notifi
carles el sobreseimiento defi
nitivo de la oaüsa por suputó- 
to delito de contrabando. . 9033

Idem id. del Regimiento infante- 
ria de Palma D. Pedro Llom- 
part cita al mozo José Gañellas 
Canals, ,por no haberse incor
porado a filas. . 9033

El,ídem id. D. Manuel Sousa 
Martorell Comandante de in
fantería con destino en el Re
gimiento de Mahón de guarni
ción en Mahón, cita a Pedro 
Antonio Frontera Bauzá, Jai
me Serra Ribot y Juan Matas 
Meliá, por haber faltado a 
concentración 3033 y . 9037

Idem id. D. Pedro Llompart a 
los mozos Miguel Fornés Lla- 
brés, Lorenzo Mulet Sanmar- 
ti, Juan Perpiñá Marimón y 
Miguel Monserrat Vidal pro
cesados por falta de deser
ción. ., • 9034

El de Marina de Palma D. ‘Mi- 
g ei Montojo y Patero cita al 
marinero Juan Ginéstra Bis- 
bal, procesado por delito de 
contrabando. . 9035

El del Regimiento de Inca don 
Mateo Bosch Sabsó, cita al 
mozo Miguel Pone Pol, por 
haber faltado a concentración 9035 

El de la Catedral de Palma cita 
a JosS Molí Mercadal, para 
ser oido én causa sobre esta
fa denunciada por D. Anto- 
nio’Torres Clapés. . 9037

El del Batallón de Montafia de 
Ibiza don Francisco Mogér 
Martínez cita a Juati Amen- 
gual Figuerbla pbr haber fal
tado a concentración en la
Caja. • 9039

El del Regimiento infantería de 
Palma 61 cita a los mozos An
tonio Planas Palmer y José 
Izquierdo CalafeH. . 9039

El de Gerona D. Alberto Cortés 
cita a Miguel Estela Bonét al 
objeto de constituirse en pri
sión. en la causa por contra- . 
bando de tabaco. • 9039

COMAND? DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia que teniendo que pro

ceder al arriendo de los edifi
cios necesarios que reúnan las 
condiciones que detalla y que 
estén dentro del término de es
ta capital, se invita a los pro
pietarios y administradores de 
fincas a que presenten sus pro

posiciones a don Pedro Cer- 
dá Ramis enJa Casa Cuartel 
del Instituto (Buenos Aires. . 9038

COMANDANCIA DE CARABINEROS 
HabiendeSufrido extravio la car

tera nombramiento n.° 2862 
del Carabinero de esta Coman
dancia Alfonso González López 
se hace saber queda anulado 
y sin valor alguno rogando al 
que la hubiere hallado la en
tregue a la fuerza del Institu
to. • 9038

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera eneehama

Publica relaciones de los Maes
tros.y Maestras del 2.° Escala
fón que ejercen en esta provin
cia y deben ser admitidos a 
practicar los ejercicios de opo
sición con objeto de poder as
cender a 3.000 pesetas. . 9035

Real orden resolviendo las recla
maciones presentadas a la pro- "
puesta provisiol de ascenso 
2500 pesetas anuales de 500 
Maestros y 500 Maestras del
2.° Escalafón con derechos li
mitados contenida en la or
den de 16 de Septiembre úl- .

timo. • 9038
Publica circular dando instruc

ciones al objeto de facilitar la 
rápida inclusión en nómina 
con el sueldo de 2500 pesetas 
de los Maestros y Maestras que

pasan a dicho haber en virtud i 
del presupuesto vigente. . 9038 • 

Adjudicando provisional las Es- *
cuelas que se indican a las 
Maestras opositoras pendien
tes de colocación con arreglo 
a la propuesta formulada por 
el Tribunal del Rectorado de 
Barcelona en la celebrada en
1920. . 9038’'.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS , 
de Balearas

Anuncia que el l.° Diciembre da jo o  
rán. comienzo los ejercicios de<oa I 
oposiciones restringidas que de
ben celebrarse en esta Provin
cia. . 9040

ARRIENDO DE IMPUESTOS
El arrendatario de los arbitrios 

de Carruajes y Automóviles 
anuncia quedar abierto la co
branza del 2.° trimestre. . 9032

El-jdem id. dé Alcantarillado, Vi
gilancia Establecimientos pú
blicos y Casinos, anuncia la 
cobranza de dichos arbitrios . 9032

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos

El Recaudador ée Sancellas dic
ta providencia de 2.° grado de 
apremió contra ihorosos que 
relaciona. . 9030

El de Inca y Binisalem idem id. 9031
El de la 1 • zona de Palma anun 

cia subasta de una finca rústi
ca en esta ciudad y expuesto . I 
llamado son Magraner propia 
de D.a Catalina Picornell To
más. . 9032

El ' de Inca dicta providencia 
contra D. Pedro Juan Meliá 
Bennasar sobre débitos de la 
contribución. . 9032

El misino notifica a don Fran
cisco Meliá Bennasar para que 
comparezca al otorgamiento 
de la escritura de su finca su
bastada por débitos a la Ha- . 
cienda. . 9038

El de Alaró dicta providencia 
de 2.° grado de apremio con
tra morosos que detalla. . 9033

El auxiliar de Palma D. Pablo 
Salvador Sastre dicta provi
dencia de 2.° grado contra mo
rosos por utilidades del ca- < 
pital. . . 9034

El de Sanéellas requiere a Doña 
María y Antonio Torrens VA- : ’ 
Hespir y otras para que en el 
plazo de tres dias entreguen 
los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas. . 9035

El de Binisalem dicta providen-

cia de 2.° grado de aprémio 
contra morosos que relaciona. 9035 

El de Alcudia ídem id. id. id. . 9038 
El de Inba saca a subasto úna ; .f

pieza de tierra denominada 
Son Rotger propia de Bartolo- - 
mé Toso Campomar, por débL 
tos ala Hacienda. 2 ¿ 9039

El de Pollensa dicta previdencia • 
" de 2.° grado de apremio cbn- .

tra morosos que relaciona. . 9039 
El auxiliar de la recaudación

D. Pablo Salvador idem id. ;
id. id. . 9039

El mismo ídem id. id. Id.. - . 9040
E de la zona de Palma saca á ;

subasta uñá finca y ana pieza "i
. de tierra propias de D.8 Mag- r 
dalena Homar y Simonet por ) 
débitos en el Tesoro. . 9041

AHORRQS 
lad de Bajeares

LA PALMA DE MALLORCA 
CompaAia Mallorquina de Electrkcid.  ̂

Anuncia'haber sido amertizadae 
las oblígacioues que detalla. , 9031

CAJA DE 
y monte de Fie

Anuncia subasta para enajenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en el. mes de Qctu- [ . 
bre de 1923. . 9032

aabedoiqá aoRduq lelíoí 13
CREDITO BALEAR 4

Anuncia extravio dé un depósi- ' ' 
to voluntario en nombré -áe : r
D. Avkaldo Martorell y Serra. 9034

SOCIEDAD ANONIMA 
deConstrueciones. . 

Publica Junta general extraordl- ■ 
narra para el 80 Diciembre a ■ t
las 4 de la tarde en sa despa- ' 
Cho administrativo de Palma ■ 
de Mallorca San Miguel 29 12
para la renovación de todos 
los cargos del Consejo. . 9043

COMP.* DE LOS FERROCARRILte 
de Mallorca

Anuncia»que el dia l.° de Diciem- ■ 
bre próximo. tendrá lugar el 
sorteo dé las obligaciones q&t . íR 
corresponden ser amortizadas. 9038

SALINERA ESPADOLA
Publica las 172 obligaeipnes hi- 
; .potecarias sería A, solidária l  
' que deben ser amortizadas el

l.° de Diciembre próximo. . 9039
——----- _______ ______________
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